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I. D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de septiembre de 1959 por la que se fijan 
los principios para la aplicación de los derechos «ad 
valorem» y normas generales de procedimiento.

Excelentísimos señores:
El Decreto 1356/1959, de 24 del pasado julio, inserto en el 

«Boletin Oficial del Estado» del día 1 de agosto, al modificar 
los derechos de aouanas en determinada^ partidas del Arar^ei 
vigente fija para algunas de ellas aeréenos «ad valorem», va
riando así el sistema general de derechos específicos y obli 
gando, por tanto, a que deban establecerse unas normas gene
rales para la percepción de tales derechos sobre el valor.

A tal fin, esta Presidencia, a propuesta 'de los Ministros de 
Hacienda y de Comercio, ha tenido a oien disponer lo si
guiente:

1.° Cuando la percepción de derechos en los Aranceles de 
Aduanas se realice por el sistema «ad valcrem», deberán tener
se en cuenta los siguientes

Principio* de la valoración

I. Los derechos «ad valorem» se aplicarán sobre el valor 
en Aduana de las mercancías, de acuerdo con la definición que 
se expresa en el principio siguiente:

IL En la aplicación ae los derechos de Aduanas «ad valo
rem» el valor de las mercancías importadas con destino a con- 
suiüo es el precio normal, o sea el precio que, en el momento 
en que los derechos de Aduanas rean exrgibles, se repute pu
diera fijarse para tales mercancías entre un comprador y un 
vendedor independientes, como consecuencia de una venta efec
tuada en condiciones de libre competencia.

III. Se considerarán operaciones comerciales concertadas 
en condiciones de plena competencia v entre compradores y 
vendedores independientes las que reúnan todas y cada una de 
las condiciones siguientes:

a) Que el pago del precio de la mercancía constituya la 
única prestación efectiva del comprador.

b Que el precio convenido no esté influido por relaciones 
comerciales, financieras o de otro género (mediante contrato 
o sin él), aparte de las originadas por la venta en sí misma 
que liguen a comprador con vendedor reciprocamente o a per
sonas físicas o jurídicas asociadas en negocios con alguna de 
las partes.

c) Que ningún producto de la venta utilización o cesión 
ulterior de la mercancía retorne, directa o indirectamente al 
vendedor o a personas fisicas o jurídicas asociadas con él.

IV. En general se entenderá por precio normal el concre
tamente pagado o a pagar como consecuencia de la operación 
comercial concertada en las condiciones de libre mercado y U 
bertad de acción a que se contrae el principio precedente.

Aunque .haya sido efectivamente el satisfecho, no se repu
tará precio normal de transacción al pagado en los casos en 
que las mercancías se vendan con descuentos superiores a los 
normales o que no sean concedidos con carácter de generalidad 
a todos los compradores del mismo producto en la misma épo
ca, o cuando los productos respondan a marcas, patentes, di
bujos o modelos cuya utilización signifique un recargo u obli
gue a manipulaciones y perfeccionamientos complementarios

En el caso de que los productos respondan a marcas, paten
tes, dibujos o modelos cuya utilización signifique recargo u 
obligue a manipulaciones o perfeccionamientos complementa
rios, el precio se incrementará coa el im[*orte del derecho de 
utilización de la marca, patente, dibuje o nombre registrado 
o de la manipulación o perfeccionamientos complementarios.

En el caso de los descuentos, se estará a lo que se dispone 
en el principio siguiente:

V. Se estimará la existencia de vinculación o relaciones 
entre comprador y vendedor cuando las transacciones no se 
atempéren a lo dispuesto en el principie precedente, y a tal

efecto comprador y vendedor o t ei ceras personas físicas o ju
rídicas relacionadas con alguno ae ello» lo estuviesen con el 
otro. En tales casos, se incrementará el valor en la medida a 
que alcance la prestación que directa o indirectamente otorgue 
al vendedor el comprador o antes asociados a alguno de ellos 
pudiendo, incluso, llegarse a calorar ei precio, partiendo del 
interior de venta, previas las deaucciones ae gastos, devengos 
e impuestos acreditados a la mercancía a partir de su entrada 
en territorio nacional.

A falta de otras bases de valoración para los supuesto^ a 
que se refiere este principio y cuando por cualquier circunstan
cia no pueda determinarse el precio normal, podrán llegai a 
adoptarse valores - tipo, estimaciones comparativas con otras 
mercancías similares o establecerse el valor por tasación pe
ricial.

VI. El precio normal en base oel que se liquidarán los de
rechos «ad valorem» se establece en Aduana de entrada, y, 
por tanto, se tomará como tal el precio de venta, incluidos 
todos los gastos, comisiones, fletes, segures, impuestos a la sa
lida y devengos para entrega c. i.f de las mercancías.

Los gastos, derechos e impuestos que satisfaga el compra
dor y que se originen en territorio español no serán computa- 
bles a efectos de la valoración.

VII. Establecido el precio base ae ia liquidación de los 
derechos «ad valorem» en Aduana, cualquier dato o documento 
que discrepe por su condición o por su f^cha del resultado del 
despacho en el momento del mismo sólo tendrá carácter orien
tador o informativo, puesto que ia decisión última, sin per
juicio de los recursos que contra ella queman, corresponderá a 
los Servicios competentes de Aduanas.

VIII. Los importes en moneda extranjera serán calculados 
al cambio en. pesetas que rija el mercaoo de divisas en el 
momento de presentación de la declaración de adeudo.

2.a Los precedentes principios tienen carácter de genera!!- 
daa y su aplicación y desarrollo corresponderá a los órganos 
de la Administración competentes en la materia, teniendo en 
cuenta las siguientes

Normas generales de procedimiento

A. La Justificación del valor en Aduana tendrá efecto me- 
diante la documentación que en cada caso se determine por 
los Servicios de Aduanas competentes, sin perjuicio de lo que 
se dispone en el apartado siguiente

B. Para la importación de mercancías que deban satisfacer 
derechos de Aduanas por el sistema «ad \alorem» será necesa
rio presentar ante el Ministerio de Comercio cuatro copiaa 
de la factura comercial, que se unirán para las mercancías 
liberalizadas, a la documentación que prevé la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 29 de julio de 1959 y para las demás 
mercancías, sujetas al régimen de licencia previa, al entregar 
el resguardo del depósito del 25 uor 100 del valor a que se re
fiere el Decreto de esta Presidencia número 1300. de fecha 27 
de julio pasado.

En las citadas copias de la factura comercial, además de ex
presarse el precio de compra y las condiciones en que ésta sel 
realizada, se especificarán:

a) Gastos de transporte.
b) Gastos de seguros.
c) Comisiones y corretajes.
d) Gastos de formulación fuera de España de los documen

tos necesarios para la introducción de le mercancía en territo
rio aduanero español, incluidos }os derechos consulares.

e) Los derechos y tasas exigióles fuera de España, con ex
clusión de aquellos de los que las mercancías hayan sido excep
tuadas o cuyo importe haya sido reembolsado o deba ser re
embolsado.

f) El costo de los embalajes, con exc’usión de aquellos que 
a su vez excluya del aforo el régimen aduanero español, así como 
los gastos de embalaje (mano de obra, materiales y otros).

g) Los gastos de carga; y
h) Cualquier otro gasto que pueda atr^iuirse a la mer» 

oancía hasta situarla en el punto de despacho
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Site conjunto do «lamentos compondrá el precio c. i. í* de 
le mercancía en las condiciones que se ti jan en los anteriores 
principio* y en el último párrafo de este apartado segundo.

Las expresadas coplas de factura comercial se remitirán a 
la Sección de Valoraciones del Ministerio de Comercio, que tu
rnará razón de las mismas y de ;u.° elementos que las compon
gan, expresando la conformidad o reparos acerca de la posi
ble exactitud del precio c. i. f a e  acuerdo con los medios in
formativos de que la citada Sección de Valoraciones disponga. 
En esta Sección se conservará el cuarto ejemplar de la copia 
de la factura, devolviendo los otros tres—en el caso de mer
cancías liberalizadas en plazo no -uperio; a las setenta y ios 
lloras—a los Servicios de Importación, para que éstos conser
ven un ejemplar visado, entreguen otro con la licencia o de
claración, según los casos, a los ’nteresad* s, y el tercero lo re
mitan a la Dirección General de Aduanas con los ejemplares 
de la licencia o declaración correspondientes a dicho Centro 
Directivo.

Las copias de las facturas comerciales visadas por la Sección 
de Valoraciones servirán a los Servicios de Aduanas como an
tecedentes orientadores y válidos en tanto no se disponga de 
elementos de Juicio en contrario para « otener el precio base 
para el adeudo «aa valorem».

3.° A efectos de coordinar la acción de los Ministerios de 
Hacienda y Comercio en el desarrollo del procedimiento de los 
despachos de Aduanas en régimen «ad valorem», Se establece 
con carácter permanente una Comisión Mixta de la Valora
ción, integrada por funcionarios de ambos Ministerios, desig
nados en la forma que reglament ariamente proceda.

4.° Por la Sección de Valoraciones del Ministerio de Co
mercio se procederá a formular los con espondientes estudios 
sobre el valor de las mercancías a efectos de determinar los 
pertinentes derechos arancelarios y su adecuada percepción, y 
entre otros trabajos elaborará:

a) Repertorio de cotizaciones internacionales de mercan
cías.

b) Sistema ae ventas de mercancías.
c) Ficheros de datos sobre comisiones, corretajes, fletes, 

seguros y demás datos complementarios de la formación del 
precio normal en aduana de las mercancías de habitual o pre
visible importación.

d) Indice de importadores clasificad.* por actividades.
Dichos datos y otros que se estimen convenientes serán pe

riódicamente comunicados a la Dirección General de Aduanas 
y tendrán carácter orientador paia los cálculos o comproba
ciones de los precios de los artículos a efectos del valor en 
Aduana.

5.° La Dirección General de Aduanas formará y cursará 
a los Servicios de ella dependientes, tomando como base los 
documentos confeccionados por la citaaa Sección de Valora
ciones del Ministerio ae Comercio y a los propios datos ^ue 
de los despachos de mercancías se vayau obteniendo, los s i ' 
guientes documentos:

a) Boletín de referencias de precios.
b) Padrón de ajustes preestablecidos,
c) Tablas de valores-tipos.
Los Servicios de Aduanas utilizarán ios documentos a que 

se refiere el párrafo anterior para la determinación del valor 
en la Aduana, conforme a los principios y reglas contenidos 
en la presente Orden, a las nor:nas que reglamentariamente 
se dicten por el Ministerio de Hacienda y a las instrucciones 
que les* sean cursadas por la Dirección General del Ramo.

6.° Por los Ministerios de Hacienda0 y de Comercio, y en 
su caso por las Direcciones Generales correspondientes, se dic
tarán las medidas complementarias o aclaratorias que se pre
cisen para el mejor cumplimiento de cuanto esta Orden pre
viene.

Lo que comunico a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
San Sebastián, 5 de septiembre ae 19b9.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y oc Comercio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura, 
complementaria de la Orden ministerial de 4 de agosto, 
de 1959, por la que se declara en libertad de comercio 
y precio el mercado de fertilizantes nitrogenados.

Ilustrísimo señor:
De acuerdo con las atribuciones que le confieren las Ordenes 

del Ministerio de Agricultura de 19 de junio de 1950 ^«Boletín 
Oficial del Estado» del 1 de julio de 1950) y 4 de agosto de 1959 
y el Decreto del 29 de agosto de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» del 1 de septiembre), en lo que se refiere a garantía de 
composición y calidad de los abonos, represión de fraudes y 
conocimiento periódico del movimiento de mercancías y de 
existencias en almacenes y depósitos,

Esta Dirección- General ha resuelto lo siguiente:
Primero.—Quedan derogadas las normas de esta Dirección 

General sobre distribución de fertilizantes nitrogenados de 
28 de enero de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 29 de 
enero de 1955).

Segundo.—Una vez formalizada por los importadores la de
claración de importación ante el Ministerio de Comercio, deberá 
ser presentado u* duplicado de dicha declaración ante este 
Centro directivo.

Tercero.—Mensualmente (del 1 al 5 de cada mes) todos los 
importadores de estos fertilizantes nitrogenados y fabricantes 
nacionales de los mismos remitirán un parte de movimiento 
de mercancía, referido a cada puerto de importación o fábrica, 
donde indicarán para cada ciase de fertilizantes nitrogenados, 
existencias iniciales en el mes anterior, entrada de cada clase 
de mercancía y salidas o facturaciones para cada provincia de 
destino, y por diferencia, existencias finales, según modelo que 
circulará'la Sección 5* de esta Dirección General.

Cuarto.—Caso de que las ventas se realicen en origen puerto 
o fábrica, el importador o fabricante podrá exigir del com
prador declaración de provincia o provincias de destino para 
poder cumplimentar con detalle lo dispuesto en lo que se re
fiere a salidas en la norma anterior.

Quinta.—La red comercial distribuidora, en sus distintas ca
tegorías, seguirá formulando ante la Jefatura Agronómica de 
la provincia donde esté situado el almacén o almacenes los 
partes de movimiento de mercancía, como ñasta la fecha.

Sexto.—Las Jefaturas Agronómicas provinciales y el Servicio 
de Defensa contra Fraudes dedicará una especial vigilancia 
y comprobación, tanto en lo que se refiere a la exactitud en 
las fechas y a datos de las declaraciones que se citan en la 
norma anterior, así como en la composición y calidad de los 
mismos, de acuerdo con la Ley de Defensa contra Fraudes 
y disposiciones complementarias.

Séptimo.—Las Jefaturas Agronómicas seguirán enviando con • 
toda regularidad a esta Dirección General los resúmenes men
suales de movimiento de mercancía, y demás detalles ordenados, 
como hasta la fecha.

Deberá acompañarse a dichos resúmenes una información 
sobre el estado de abastecimiento de cada clase de fertilizantes 
en la provincia.

Norma transitoria.—Cada importador o fabricante deberá 
comunicar a la Dirección General de Agricultura un resumen 
de las cantidades de cada fertilizante, situadas en cada provin- . 
cia desde primero de enero a primero de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

Lo digo a V. I. y a W . SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. y a W . SS. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1959. — El Director general,

A. Moscoso.

limo. Sr. Subdirector de Cultivos y Producciones de esta Direc
ción General.—Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de Defensa 
contra Fraudes. Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas 

¡ Agronómicas de España.



11870  7 septiembre 1959 B. O. del E.— Núm - 214

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Rafael 
Rojas Moreno a Agente de primero clase de la Policía 
Gubernativa de la provincia de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el aniculo 25. en relación 
con el séptimo dei Estatuto del Personal al servicio de la Ad
ministración de la provincia de Guinea

Esta Dirección General, de conlormi^ac* con la propuesta 
’ de V. S. ha tenido a bien ascender a los electos de la determi
nación de sus haberes de cualquier c)as>* y mientras se halle 
al servicio de aquella Administración a don Rafael Rojas Mo
reno a Agente de primera clase ue la Poü' ia Gubernativa de* la 
provincia de Guinea, con el sueido anua» de 20.520 pesetas y 
antigüedad de 16 de octubre de «958 oeiribiendo la diferencia 
de haberes con cargo al correspondiente crédito del presupues
to de la provincia

Lo que participo a V. S. para su conocm dentó y efectos pro
cedentes

Dios guarde a V. a  muchos afr*.
Madrid, 31 de agosto de 1959,—El Dir* tur general, José Dííu 

de Villegas.

Sr. Secretarlo general de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Alberto 
Mathioux de la Serna a Perito Agrícola del Servicio 
Agronómico de la provincia del Golfo de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el autculo 25 en relación 
con el séptimo del Estatuto del personal al servicio de la Ad
ministración de la provincia de Ch inea

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. a. ha tenido a bien ascender a los efectos de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de aquella Administración a don A’berto Mathioux oe 
la Serna a Perito Agrícola del servicio Agronómico de la pro
vincia de Guinea, con el sueldo anual de 20 520 pesetas y an
tigüedad de 22 de julio de 1958, percibiendo la diferencia de 
haberes con cargo al correspondiente c ^ it o  del presupuesto 
de ’la provincia.

Lo que participo a V. 8. para su conocimiento y efectos pro
cedentes

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1959.—El Director general, José Díai

de Villegas.

Sr. Secretario general de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Juan 
García de Lomas Rivera a Oficial Taquimecanógrafo 
del Gobierno General de la provincia de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25. en relación 
con el séptimo del Estatuto del persona* ai servicio de la Ad
ministración de la provincia de Guinea

Esta Dirección General, de cmíormioac; con la propuesta
de V. S ha tenido a bien ascender a los efectos de la deter
minación de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle 
al servicio de aquella Administración a don Juan García de 
Lomas Rivera a Oficial Taquimecanógrafa del Gobierno Gene- 
neral de la provincia de Guinea, con el sueldo anual de 15 720 
pesetas y antigüedad de 30 de junio de! corriente año perci
biendo la diferencia de haberes ron rargo al correspondiente" 
c éoito del presupuesto de la provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos Pro
cedentes.

Dios guarde a V S. muchos *ños
Madrid, 31 de agosto de 1959.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.

Sr. Secretario general de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don José 
Martínez Mora a Practicante del Servicio Sanitario de 
la provincia de Guinea.

De acueruu con lo dispuesto e n el articulo 25, en relación 
con el 7.°, de) Estatuto del personal al servicio ae la Adminis
tración de la provincia de Guinea.

Esta Dirección General, de contormidnd con la propuesta ie  
V. I.. ha tenido a bien ascender, a los efectos de ¡a ueieim na
ción de sus haberes de cualquier clase v mientras se halle 'al 
servicio de aauella Administración, a don José Martínez Mora 
a Practicante del Servicio Sanitario de ni- ha prov ncia con al 
sueldo anual de 15.720 pesetas y antlgilerao óe 8 de julio de 
1959. percibiendo la diferencia de habem con cargo al corres
pondiente crédito del presupuesto de la pr*>vincia.

Lo que participo a V. S. para su comxi xiiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, il de agosto de 1959.—El Dire,n. ir general, José Di ai 

de Villegas.

Sr. Secretario general de esta Dirección General

ORDEN de 2 de agosto de 1959 por la que se dispone
la baja del Cabo primero Policía José Pérez Ocaña en
el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la provincia de
Sahara Español.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones i diferidas por las dis
posiciones legales vigentes, a petición propia y de oonformidad 
con la propuesta de V I..

Esta Prea.dencia del Gobierno ha tenerte a bien disponer la
baja en e1 Cuerpo oe Fuerzas de t'oilcia ae la provincia de Sa
hara Españoi del Cabo primero Palíela Jusé Péres Ocaña. p*o- 
cedente oel Grupo de Artillerlq a T orna d*» 8)di Ifni como fuer
za sin haber, de donde deberá causar alta.

Lo que participo a V. I. para f u  conocimiento y efectos pro
cedentes

Dos guarde a V. I. muchos años
Madrid, 2 de agosto de 1959.

OARRXRO

limo. Sr. Director general de Plasas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 31 de agosto de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Villanueva y Geltrú a don Manuel Alvarez 
Díaz, Juez de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Villanueva y 
Geltrú, vacante por promoción de don José Illescas Melendo, 
correspondiente al mes de julio último, a don Manuel Alvarez
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Diaz Juez de término, que sirve tu cargo en a] Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ponferrada

Lo que digo a V I. para su conocimiento y electos consi
guientes.

Dios guarde a V. I/m u ch os afios.
Madrid, 31 de agosto de 1959.

ITÜRMENDI

Timo. 8r Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección general de Prisiones por 
la Que se reingresa al servicio activo a don Conrado 
Sabugo Collantes.

Esta Dirección Genera) ha tenido a bien disponer el reingreso
al servicio activo de don Conrado Sabugo Collantes. Jefe de 
Administración Civil de primera clase, con ascenso, de) Cuerpo 

. Especial de Prisiones, en vacante que existe en la expresada 
categoría y destino a la Prisión Provincial de Almería en la 
que ha de posesionarse dentro del plazo reglamentario de tréin- 
ta dios, a partir de esta publicación.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 6 de agosto de 1959.—El Director general. José María 

Herreros de Tejada.

Sr Jefe de la Sección de Personal d® este Can tro.

M I N I S T E R I O  d e  H A C I E N D A

ORDEN de 14 de agosto de 1959 p or  la que se dispone 
la provisión en el Cuerpo Administrativo del Tribunal 
de Cuentas de plazas vacantes en la clase de Oficiales 
primeros.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. E. para 
proveer en el Cuerpo Administrativo de eae Trlounal plazas 
vacantes en la clase de Oficiales primero®, a favor de los opo
sitores aprobados, y en uso de las atribuciones conferidas en 
el apartado a) de la norma primera dt la Orden circular de

la Presidencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957 he 
tenido a bien nombrar, con e; dia de la toma de &u posesión:

Oficial primero, con el sueldo anual de 13.320 pesetas, más 
do® mensualidades extraordinarias, a:

Doña María de) Rosario Rodrigue* Aguado, opositor apro
bado con el número 1,

Doña Ana María Escobar Cerdeño, opositor aprobado con 
el número 2. >

Doña Josefa Rivera Miranda, opositor aprobado con el nú
mero 3, y

Don Daniel Cuadrado Cea, opositor aprobado cod el núme
ro 4.

Quedan aprobados, en expectación de destino, los opositores 
qué a continuación se indican, quienes ocuparán las plazas va
cantes en lo sucesivo:

Don Cristóbal Aragón Sánchez. oposltoT aprobado con el 
número 5.

Doña Marta Teresa Gómez Conde, opositor aprobado con el 
número 6, y

Don José Manuel de Arcenegul Siles, opositor aprobado con 
el número 7.

Lo que comunico a V E. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 14 de agosto de 1959 —P D., A. Cejudo.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

M I N I S T E R I o  
DE INFORM ACION Y TURISM O

ORDEN de 26 de agosto de 1959 por la que causa baja, 
por fallecimiento, don Claudio Miralles de Imperial 
y Gómez.

limo S r.: Por fallecimiento causa baja, con efectos del día 
35 del corriente mes. el Jefe Superior de Administración Civil, 
con destino en el Archivo General de este Departamento, don 
Claudio Miralles de Imperial y Gómez.

, Lo digo a V I para su conocimiento y efecto®.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1959.—P. D.. José Luis Villar PalasL 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

III. OTRAS DISPOSICIONFS

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 29 de agosto de 1959 por la que se fija el
alcance y condiciones de los beneficios tributarios 
que se conceden a Siderurgia industrial, Compañía 
Ibérica, S. A.

Hmo: Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
sexto de) Decreto del Ministerio de Inducirla de 31 de octubre 
de 1958. por el que se concede a Siderurgia Industrial, Comoa- 
füa Ibérica, 8. A., los beneficios ♦ributartos correspondientes a 
industria de «interés nacional» para su fabricación de acero 
y de descob.rlzauon de piritas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente, previo dictamen de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado y de coníornúdad ccn lo dispuesto en el 
artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, ha teniao a 
bien disponer que los beneficios de redacción del 50 por 100 
de Impuesto sobre el Gasto alcanzarán únicamente a la ma
quinaria y utillaje que se importe, con exención de derechos 
arancelarios, por Siderurgia Industrial Compañía Ibérica. So
ciedad Anónima, con destino a su fabricación de acero y des- 
cobrlzación piritas y por un oiazo de quince años, a pa»tir 
de 15 de noviembre de 1955, fecha de publicación en el «Bo

letín Oficial del Estado», del Decreto de 21 de octubre de 1956 
(artículo quinto del Decreto de 21 de octubre de 1958).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto®. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Directa* general de Impuesto® sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A l

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
proyecto de obras en el Palacio de Don Juan II, en 
Madrigal de las Altas Torres (Avila), monumento na* 
don al.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras ¿n el Palado d® Don 
Juan II, en Madrigal de las Altas Torre- (Avila), monumen
to nacional, formulado por el Arquitecto non Anselmo Areni
llas Alvarez e importante 100.000 pesetas;
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Resultando que el proytoto se propone llevar a «fació la
pavimentación del patio con su enchinar raao, la construcción 
de un muro, restaurar la viguería en la galería del patio, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden: A la 
ejecución material, 86.094,40 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.829,51 y 1.829.50 pesetas, respetivamente, a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados, por las disposiciones aludi
das, 1.097,70 pesetas; a premio de pagaduría, 430,47 pesetas y 
a plus de cargas familiares, 8.718 42 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908; el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a s.u aprobación, y que en igual sentido favorable 
lo informa la Comisarla General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad. por lo que deberán ser realizadas por él sistema de 
administración, -toda vez que en el presupuesto correspondien
te se ha obtenido la. economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 4 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado e neste Departamento 

. de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 7 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto ap robar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 100 000 
pesetas, importe del presupuesto en concento de «a just'fDan>, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun
do, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
proyecto de obras en el Museo de Tapices de la Capilla 

de Santiago de la Catedral de Burgos, monumento 
nacional, importante 50.000 pesetas.

limo. Sr • Visto el proyecto de obras en la Capilla de San
tiago de la Catedral de Burgos, monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, impor
tante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone realizar obras de 
instalación en el Museo de Tapices en la Capilla de Santiago 
del monumento;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 42.807,65 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre- 
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 
y Orden ae este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.016,68 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectaaos por lss disposiciones alu
didas; 610 pesetas; a prendo de pagaduría, 214,04 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 4.334.95 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Adurnistración y Conta
bilidad, por lo que deberán ser íealizac&ó por el sistema dé

administración, lo da ves que en el pi t#upueeto correspon
diente se ha obtenido la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección ue Contao 'Jdad tomó razón del 
gasto en 4 de los corrientes y «ice el mismo ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 7 siguiente

Este Ministerio ha resuelto apiobar el proyecto de referen
cia; que las otias en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero subconcepto segundo 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocinrento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1959.

RUBIO GAROIA-MINA 

Umo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se aprueban 
obras en la iglesia de Santa María la Blanca, en Villalcázar 

de Sirga (Palencia), monumento nacional, importante 
70.000 pesetas.

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santa 
María la Blanca, en Villalcázar de Sirga (Palencia), monu
mento nacional, formulado por el Arquitecto don Anselmo Are
nillas Alvarez, e importante 70.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone contener el agrieta
miento producido por tensiones térmicas del muro de conten
ción de tierras sobre el que se asien'.a la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad dde 70.000 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material. 60.097.94 pesetas; a honorarios facultat ves 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 
1.352.20 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 811.32 pesetas; a premio de pagaduría. 300.48 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 6.085.86 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defenda del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 4 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en este Departamnto .de 
la Intervención General de la Administración del Estado en 7 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 70.000 pe
setas. importe del presupuesto, en concepto dé «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo III. artículo 5.°, 
grupo 7.°, concepto 3.°, subconcepto 2.°, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V- I. para su conocimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V.. I. muchos años.

Madrid, II de agosto de 19¿9.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 
ANUNCIO de la Escuela Técnica 

Superior de Ingenieros de Minas 
por el que se convoca concurso 
para la provisión de plazas de Prof
esores de los cursos de ingreso.

Se anuncia concurso para la provisión 
de las siguientes púizas de Profesores ce 
los Cursos ce Ingreso:

Encargados oe cu^so de Matemáticas 
Física, Tecnologías y Dibujo.

Podrán concurrir quienes se encuen
tren en posesión de los títulos que 6e 
indican:

Matemáticas y Física: Arquitectos, In
genieros y Licencincos en Ciencias.

Dibujo general: Arquitectos e Ingenieros
Grupo caracterísuico: Arquitectos e In

genieros, preferentemente de la Escuela 
respectiva.

Tendrán ia remuneración de 18.880 oe- 
setas por cada grupo a su cargo, de clase 
alterna.

Serán sus obligaciones:
1.a Desarrollar las enseñanzas com

pletas del temario oficial del grupo a su 
cargo con sujeción a las normas del Pro
fesor Encavgaoo de Cátedra en el hora
rio establecido.

2.a Colaborar en la preparación y des 
arrollo de las enseñanzas prácticas.

3.a Colaborar en la redacción de 
apuntes, ivA como en la preparación v 
calificación cíe ejercicios teóricos y práo- 
ticos. tanto de cia^e como de las prue 
bas parciales y examenes finales, for
mando parte de los tribunales para ’os 
que sea designado.

Las instancias se presentarán en !a 
Secretaría ce la Es uela desde la pUDli- 
cación de esta convocatoria 'hasta el 
día 15 de septiembre próximo, y quienes 
sean propuestos a la Dirección General 
oe Enseñanzas Técvlcas se harán cargo 
de las clases correaoondientes el primer 
oía lectivo del curso académico, con efec 
tos económicos y administrativos de dicha 
toma de oosesión. El nombramiento ten
drá validez por eJ curso 1959-60 y será 
prorrogable, en su caso.

Madrid. 12 de agüi to de 1959.—El Direc
tor, Pedro Arsuaga.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
CORRECCION de erratas de la 

resolución del  Servicio de Ex
tensión Agrícola que hacia pú
blica la composición del Tribu
nal que ha de juzgar la prácti
ca de los ejercicios y comienzo 
de los mismos de la convocato
ria para cubrir setenta plazas 
de aspirantes al curso de for
mación de Ayudantes del cita
do Servicio.

Habiéndose padecido error en el cargo 
de Vicepresidente del Tribunal designado 
para Juzgar la práMca de los ejercicios 
anunciados ror dicna resolución del Ser
vicio de Extensión Agrícola, publicada 
tu el «Boletín Oficia* del Estado» núme

ro 213, de 5 de septiembre de 1959, pági
na 11849, se publica de nuevo dicho car 
go, debidamente rectificado: 

«Vicepresidente: Excmo. Sr. don Emi
lio Gómez Ayáu, Subdirector del Servicio 
de Extensión Agrícola».

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Madrid por el que se trans
cribe lista de aspirantes admitidos 
a la oposición para proveer vein
ticinco plazas de Médicos de la 
Beneficencia Provincial de Ma
drid (Cirugía general y Especiali
dades quirúrgicas).

Aspirantes admitidos como acogidos a 
la Ley de 17 de julio de 1947:

Cupo de ex (ombatientes
Maceira Vidán, don Antonio.
Sánchez Toro, don Mariano.
Vaquero Ibáñez, don Antonio.

Aspirantes admitidos al tumo libre
Alberca Cordero, don Fernando. 
Almansa Pastor, don Angei.
Alonso de Velasco, don Alvaro Luis. 
Alvarez García, don Antonio.
Angoloti de Cárdenas, don Ignacio. 
Antón-Pacheco García, don Luis. 
Asensio Rey, don Angel.
Atienza Ortega, don Braulio.
Aycart Benzó, don Enrique.
Ballesteros Galán, don Emilio A. 
Barallobre Martínez, don Andrés. 
Barbero Rodríguez, don Carlos.
Barreiro Alvarez, don Francisco.
Barros Malvar, don José Luis.
Bemabéu de las Morenas, don Rafael, 
Boldo García, don Enrique.
Botella Martínez, don José Manuel. 
Boixados Servat, don José Ramón. 
Bravo Zabalgoitía, don Gonzalo.
Calvo Morales, don José Luis.
Camacho Lozano, don Alfonso.
Casado Ramos, don Víctor.
Cifuente Langa, don Santiago.
Ciernent Casado, don Francisco.
Corte Pérez, don Vicente.
De la Cruz Caro, don Felipe.
Dehesa García de Viedma, don Gonzalo 
Delgado Pérez, don Teodoro.
Die y Goyanes, don Alfredo.
Diez Yanguas, don Juan.
Dorrego González, don Alberto.
Elizalde Laínez, don Evelio de.
Elso Quílez, don Eusebio.
Encinas Manso, don Felicísimo. 
Escudero Solano, don Pedro Benita 
Esteban Múgica, don Bernardo.
Feijoo Fernández, don Claudio. 
Ferrandis Flores, don Ramón.
Ferrer Roda, don Juan.
Pidalgo Díaz, don Jaime.
Francino Grau, don José.
Fuente Suárez, don Luis.
Gallego Tejedor, don Mateo.
García García, don Rafael.
García Monge, don Ernesto.
García de la Torre, don Máximo. 
García Yanes, don Antonio. 
Gerrido-Lestache y Cabrera, don Juan. 
Gómez Cabezas, don Pedro.'
Gómez Fernández, don Pedro.
Gómez Torre, don Rafael.

González Páramo, don Pedro.
Granado de la Fuente, don Agustín. 
Herraiz Martínez, don Nicolás.
Herrero Albiñana, don Ricardo.
Hidalgo Huerta, don Manuel.
Hontanilla Cendrero. don Bernardo. 
Jiménez Gan, don Miguel.
Laborda Sanz, don Juan.
Laguna Sorrosal, don Salvador.
Laín González, don Alvaro.
Lamas Crego,' don Eduardo.
Lázaro Verdier, don Francisco.
Lis Tejedor, don José Mana de.
López Astray, don Manuel María.
López Fernández, don Alvaro.
López León, don Juan.
Luna y Ximénez de Enciso, don Juan 

Pedro de.
Mallagray Casas, don Santos.
Marín Lillo, don Alejandro.
Martín Muñoz, don Anastasio.
Martín Sanz, don Luis.
Martír.ez-Piñeiro Cnramés, don José An

tonio.
Martínez Vidal, don Antonio.
Massoti Littel, don Angel Luis.
Mateas Real, don José.
Mezquita Arróniz, don Luis.
Millán Hernández, don José.
Miralles de los Santos, don Ricardo, 
Monereo González, don Julio.
Moreno González, don Carlos.
Mufiiz González, don Julio.
Muñoz Pato, don Felipe.
Olalla Tabar, don Alejandro.
Oñate Gil, don Juan Manuel.
Ortiz González, don José María.
Peraita Peralta, don Pablo.
Pérez Coutiño, don Amalio.
Pérez Griffo, don Antonio. 
Pérez-Hickman Martín, don José María. 
Pérez Ruiz, don José.
Portillo Fernández, don Luis del. 
Queipo de Llano Giménez, don Enrique, 
Rábano Navas, don Alberto.
Requena Rahola, don José.
Río Cabañas, don José Luis del. 
Rodríguez Anchuelo, don Mariano. 
Rodríguez Lozano, don Francisco.
Ruiz de Galarreta y Mocoroa, don AU 

berto.
Sacristán Alonso, don Teodoro.
Sáenz Fernández, don José Luis. 
Saldaña Debesa, don Regino.
Salván Martí, don Juan.
Sanches Peña, don Ulpiano.
San Martín Casamada, don Anteado. 
Santo Tomás Cobos, don Eliseo. 
Sendino García, don Eustaquio.
Soleto Sáez, don Emilio.
Soriano Garcés, don Basilio Ramón, 
Tamargo Menéndtz, don Tomás. 
Torregrosa Sanjuán. don ManueL 
Trincado Dopereiro, don Pablo.
Urquiza Villanueva, don Pedro.
Valero Castejón, don Agustín.
Vaquero González, don Francisco. 
Vázquez Aragón, don Saúl.
Vázquez Rodríguez, don Francisca 
Vega Alvarez, don Ricardo.
Velilla Crespo, don Manuel.
Vicente Salvador, don Fernando.
Vidal Alonso-Llanes. don ManueL 
Vila Vidal, don Rafael.
Zaforas Mareo, dón Marino;
Zuazo de León, don Carlos.
Madrid. 1 de septiembre de 1959.—El 

Secretario accidental, Juan Luis de Simón 
Tobalina. 3.144.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  DEL  E J E R C IT O

Ju n ta s de Adquisiciones 
y Enajenaciones

l í v i d a

A las once hora» del día 25v del actual 
en los locales de la Jefatura de Intenden
cia de Lérida se reunirá esta Junta, cons
tituida en Tribunal de 8ubaeta para la 
adquisición por el sistema de subasta ur
gente de los efectos que a continuación 
se detallan. con destino a loe Servicios de 

- Intendencia de Lérida.
Los pliegos de condiciones, modelo de 

proposición y cuanta información se pre
cise será ia"» litan» por la Secretaria de 
la Junta, rita en las oficinas de In
tendencia Militar de Lér’da, todos los días 
laborables de nueve a doce horas 

El importe de este anuncio será de cuen
ta de los adjudicatarios.
"Lérida, 1 de septiembre de 1959.

Relación de e fe c to  que han de adouL
rirse:

Tres estufe* eléctricas.
Una mesa escritorio.
Seis sillas oficina.
Un reloj de pared.
Tres carretillas.
Cuatro palas 
Un armario guardarropa.
Una mesa escritorio,
Dos sillas corrientes.
Una amasadora mecánica- 
Una balanza automática.
Seis palas para homo.
Seis palines.
Seis caballetes.
Una mesa heñir.
Un extintor Incendia 
Una escalera.
Una meaa escritorio.
Un armario archivo.
Dos eiila»,
u «  armario guardarropa 
Un botiquin completo.
Seis banquetas.
Una mesa escritorio.
Dos silla»
Una estufa eléctrica 
Un armario archivo.
Una máquina escribir.
Una mesa escritorio 
Dos sillas.
Una carretilla.
Una estufa eléctrica 
Un armario archiva

3.151.
e e e

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Comandancias Militaros 

v ig o
Don Manuel Garabatos Qen«álot, Alféres

de Navio dt i »  R  N. A., Juea Técnico 
número do» de la Comandancia M ilitar 
de Marina de Vigo.

Por el presente hago saber Que el día 
veintitrés del actual el pwoner© «R ío  
Loira». ÍQlio 767 eje la tercera lista de 
Marín, prestó servicio de salvamento al 
de su igual elaée «Robaleira». folio 7 309 
de la tareera lista de Vigo, remolcándo

le desde la altura de Finieterre hasta tete
puerto de Vigo 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional a la 
Ley de Enjuiciamiento M ilitar de Mari
na. se hace pública, g fin d? que cuantas 
personas se crean interesada» en el ex
pediente que a consecuencia del expre
sado remolque se instruye en este Juzga
do de Marina, puedan alegar cufnto a 
su» derechos convenga, bien por escrito, j 
por comparecencia ante este Instructor, 
durante ej término de treinta día» a par
tir de la publicación del presente edicto, 
advirtiéndoles que transcurrido dirro nia
zo sin haberse personado en las actua
ciones se entenderé Fetén los int*rpssJrs 
conformes en todo con las rscsoluciones 
que adoptare.

V i«o. 28 de agosto de 19Í&.—-El Juez Ins
tructor. Manual G arabato  González

4.569.

a s a

Don Amado Alvargonzáto Mowinckel. 
Capitán Auditor de la Armada, Juez 
Especial, destinado so la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo.

Por el presente hago saber: Que el día 
23 de agosto de 1959. el pesquero «Ge- 
nin». folio 7.092 de la matrícula de Vigo 
procedió a prestar auxilio a! de su mis
ma clase «T ito  Crespo», folio 6.311. ds 1» 
matrícula de Vlliagarcía. siendo ramoF 
cado y conducido a r»te puertp.

Lo que, en cumplimiento a lo disputa 
to en el artículo 27 <Jel título adicional 
a la Ley de Enjuiciamiento Mihtar ds 
Marina, se hace público a fin de que cuan
tas personas se crean intí resedas en el 
expedient# que a consecuencia del expre-

I sado salvamento se instruye en este Jua
1 gado Especial, puedan alegar cuanto a 
| sus derechos convenga, bien por compa

recencia. ante este Instructor o por es
crito. durante el término de treinta dias, 
a contar desde la publicación del presen
te edicto, advirtiéndoe* que, transcurri
do dicho plazo sin haberse personado en 
las actuaciones, se entenderá están los 
interesados canfora* en todo con laa 
resolución te que adoptare 

Vigo. agosto de 1969.— Amado A lva*  
gonzále*.

4.570.
* *  *

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección G eneral de Tributos
Especiales

SECCION DE LO TE R IAS

En el sorteo celebrado hoy con arre
glo al artículo 57 da la instrucción ge 
neral de Loterías d* 23 de marzo Oe 1956, 
para adjudicar los cinco o-emios de 500 
Dí-eetas ecdu uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimiento» 
de Beneficrncla provincial de Madrid, 
han resultado agraciada» W  titu lante»: 

María Anngele» Muño* O b r lín  Julia 
Leclñana León. Juana Var*¿ López Con
cepción Muñoz Blanco v M jrig  de) Car
men Mavor Barca, de) Cpvgio de Nuea 
tra Señor» de laa Mercedes.

Lo que se anun^n nara conodralentp 
del público v demá« e fec to  

Madrid. 5 de septiembre de 1959—R| 
Jefa de la Sección, Rafael Atonto.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y 'poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 
de cada i na i *  ‘as cuatro series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS

p o b l a c i o n e s

Peseta*
1a  feria 2.» serle 3.» serif 4.» serie

26126
21035
41707
43131
48652
34243
20980
27514
3141
3808

43920
33236
5771

2.00G.0Q0 
1.000 000 

600.000 
30.000 
80 000 
20 000 
80 000 
80 000 
80 000 
80 000 
30 000 
30 000 
3Q.W0

Barcelona
Vergftra
Barcelona
Las Palma»
Madrid.
Almería.
Haro
Madrid
Granada.
Alicante.
Madrid
Madrid
» .  Sebastián.

Málaga
Málaga 
Barcelona. 
La* Palma» 
Madrid 
(Jórdoba. 
Ferrol del O 
Madrid 
Careó Bajo 
La Coruftg. 
M ad rid . 
Lorc».
Avilé»

Begovia
Salamanca
Sevilla
Las Palmas
Madrid
Sevilla
R. Crus de T
Madrid
taragoza.
Torrente.
Madrid
Zaragoza.
Regovia.

Madrid.
Barcelona.
Madrid
Lgs Palmas.
Madrid
Reserva
La» Palma».
Madrid
Reserva
Bilbao,
Madrid
Pamplona.
Reserva.

Kan obtenido ti reintegro d* jqo peseta» todo» lo» b flle to  cuyo númtro fiqg i t t  #1 0. 
El siguiente sorteo se celebraré »1 día 15 de septiembre de i'i59.
Lo» billetes »trán d« 350 peseta*. dividido» »n  décimo» a  26 pesetas.

Madrid, 5 de M Ptitm bf* d t 1961,
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Prospecto da premio* pera el tortea quees ha de celebrar m  Madrid el día le  de septiembre de 1969
H g de eonstar de sel* serte© de 68 000 billete» cada una  al precio de 250 pesetas el billete, divididos en décimo? a 25 pesetas; distribuyéndose tü.018.050 peseta s  en 8.456 premios para cada sene, de la m anera siguiente:

Fromtoe de cada serie Peseta»
1 de .......................................-I de .........................................
1 de ........................................10 de 16 000 ............................1,702 de 2.600 ..........................

579 de 2.500 pesetas cada uno para ios billete» cu- ya* dos últim as cifra» sean iguales a las del que obtenga el premioprim ero ...............................99 apro ^m arión*, de 2.600 peseta» ceda una \ys\e lo* 99 núm eros restante* 
de la centena del premio prim ero ....................99 ídem de 2.500 id., id. pa
ra los 99 núm eros res
tan tes  de la centena del 
p rem io  segundo 

99 ídem  de 2.5UU id., id. pera los 99 número* restan tes  d r la centena del premio tercero ............2 ídem de 20 000 peseta* cada u n í  para ios números an terio r y posterior al del premio prir mero ..................................2 ídem de 10 000 id.. ídem para lo* del premio segundo ..................................2 Idem de 0 060 Id.. Ídem p ía lo* de; premio ta reero ...................................5.799 iTintegros de 250 pt©e- tas cada uno para los número© cuya te rm in ación sao igual a la a*! qu* obtenga el premio primero ..............................

8.466

X.000.000 500 000 260 000 160 000 4 406.000

i  ¿47 500
i.

347 600

247.500

247.500

40 000 

20.000 

13 300

1449 750 
10.010 060

La* a próxim a clone# loe reintegro* y ios billete» cuya? dos último» cifras atan iguales a las del que obtenga el premio prim ero son com patibles con cualquier otro premio qu* pueda correfHKjnder a) billarr entendiéndose con respecto a las aproxim aciones »#ftajada? para  'os núm ero? an terior y Posterior de loa tre? premios mavoree. aue si agüese prem»fldo ei núm ero l. sq o n te t rv  es el núm ero 66 000. y si éste fíjese el ag rad ado  «i billete núm ero 1 será ti siguiente —P ira  <» apll callón de 'as aproxim aciones de 3,600 oe- setg* se sobrentiende que si el premio prim ero corresponde por elemplo al nú* mero ?b se consideran agraciados los &9 núm eros restante? de la centena; ©> decir desde el 1 a) 24 v desde ti 26 a) 100 y en Igual forma ia¿* aproxim aciones de los dos nrimero» premios restan tes —Ten drgn d treeho  al nremio de 3.500 paaetaa. según queda dicho tadoa los billete* cu- ya* do* últim as cifra* atan  Iguales a la? d#l que obtenga «i prtm lo  prim ero — Igualm ente tendrán  derecho al reintegro del precio del billete como va queda ex puesto todos lo» núm eros cuya te rm inación sea igual a la del que obtenga el pFernlo p rim ero —Él sorteo se efectuará en el local destlnadJ •* efecto con las solemnidades prescritas por la Instru cción de! Ram o.—En la propia forma se haré después un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
entre las doncella* acogida* en lo* Esto* blaclmienfo* de Beneficencia provincial de M adrid — Estos actos serán público* y lo* concurrente* interesado* en el *or Uo tienen derecho, con la venia (Ui F r e

siden tf a hacer Qbeervacionffe «obre dy das que tengan respecto a las operario neb de to* í r t e o s  -  Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público la» lista» de los núm eros que obtengan premio, único docum ento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción delRamo, debiendo reclam arse con exhibición de los billetes, conform e a lo establecidoen el 18 —Los premios y reintegros sepagarán por Las Adm inistraciones en que se vendan los billetesM adrid. K) de marzo de 1059.—El Director general, Francisco Rodrigue* Ci-rugeda.

D e l e g a c i o n e s
C A D I Z

Desconociéndose el actual paradero d# un tal Alfonso Acosta, se le hace saber por medio de la presente que el Uustrí- simo señor Presidente de este Tribunal, en el expediente núm ero 185 de 1959, instruido por aprehensión de tabaco y café de procedencia ex tranjera, m ercancía que ha sido valorada en 18.039.76 pesetas, ha dictado providencia de esta fecha, ©n cumplim iento de lo dispuesto en el apartado  prim ero del artículo 75 de la vigente Ley d« C ontrabando y Defraudación, calificando en pjinclpío la supuesta infracción como de contrabando de menor cuantía, y, por tan to , de la com petencia de la Comisión P erm anente de este Tribunal, debiendo tram ita rse  las actuaciones con arregle a! procedimiento sefia’ado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se le comunica, advirtiándole que contra dicha providencia puede in te rponer du ran te  el día siguiente a la publicación de esta notificación recurso de súplica an te  el iiustrísim o setter Presidente de este Tribunal.Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado© en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglam ento de Procedim iento en la* Reclam aciones Económ ica-Adm inistrativas-Cádiz. 24 de agosto de 1969,—El Secretarlo  ting ib le),—VUto bueno, el P residente (Ilegible!. 4,489.
PONTEVEDRA

El llustrísim o seftor Presidente de este T ribunal, en el expediente núm ero 1,900 d© 1958, Instruido por aprehensión de ch apa* de cobre, mercancía que ha sido valonad© en 1.702,75 peseta», ha dictado providencia de fecha U de m ar/o  de 1969. en cum plim iento de lo establecido en el apar» tado prim ero del artículo 75 de l* Ley de C ontrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción como de menor cuantía, y, por tanto, de la com petencia de la Comisión Perm anente de este Tribunal, debiendo tram ita rse  las actuac'ones con arreglo al procedim iento señalado en lo* artículo* 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para conocimiento de Avelina Novo* Biguair*. cuyo últim o domicilio conocido era en Ohfl/s-Tortoreo* (La* Nle* ves), y en la actualidad en ignorado Pft  ̂radero, advlrtiéndole que contra dicha providencia puede interponer, dur&nt© el di* siguiente a la publicación de esta notificación, recurso de súplica an te  el ilustrísim o señor Presidente de este Tri* bunal.Pontevedra, 18 de agosto de 1969—-11Secretario  (ilegible).—Visto bueno, el Delegado Presidenta (ilegible),4.475. s e a
Hiendo firme la providencia determ ina- dorg de oue por *u cuantía la infracción perseguida en el expediente núm ero 710 de 1968 os de m ínim a cuantía , cuyo cono*

cim iento y sanción corresponde a) ilusteL simo señor Presidente de este Tribunal, se le requiere para que con arreglo a lo es* tablecldo en el artículo 76, caso primero, del vigente texto refundido de la Ley d© C ontrabando y Defraudación presente att* te* de que finalice el plazo de cinco días, a p a rtir  de la publicación de esta notificación, lg prueba docum ental que Interese a la defensa de su derecho.Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Eattido* para conocim iento de M anuel Qonzález Castro y sus padres, cuyo último domicilio conocido e* en e! barrio del Couto (Orense), y en la actualidad en  ignorado paradero, advirtiéndoh om contra  esta providencia puede interponer en el térm ino de veinticuatro horas hábiles, a p a rtir  de la publicación de esta notificación, recurso de súplica an te el ilustrí- simo señor Presidente de este Tribunal, con la advertencia de que transcurrido  dicho plazo 8e considerarú firme.Pontevedra. 21 de agosto de 1969.—El Secretario (ilegible).-»Visto bueno, ©1 D&* legado Presidente (ilegible).4.474.
« t i

Siendo firme la providencia determ ina- dona de que por *u cuantía  la infracción perseguida en el expediente núm ero 1.215 de 1968 es de mínim a cuantía, cuyo conocim iento y sanción corresponde al llustrL  simo señor Presidente de e*t.e T ribunal, se le requerí© a Senén Carballal Sobral, cuyo último domicilio conocido era en San Roque. 166. Vigo. y en Ih actualidad en ignorado paradero, para oue con a r re glo a lo establecido en el artículo 76. caso primero, del vigente texto refundido de la Ley de C ontrabando y D efraudación presente antes de que finalice el plazo de cinco días, a partir del de publicación d© esta notificación, la prueba documental que interese a la defensa de su de- recho.Pontevedra. 26 de agosto de 1959.-~E1 Serretario  (ilegible).—Visto bueno, el Delegado Presidente (ilegible).4.617.
v * f

Siendo firm e la providencia determ inar dora de qu© por su cuantía i» infracción perseguida en el expediente núm ero 1.443 de 1958 es de m ínim a cuantía cuyo conocimiento y sanción corresponde a 1 Pustri- simo señor Presidente de este T ribunal, se requiere © Manual Villar Cásalas» cuyo últim o domicilio conocido era en la calle San Juan  d©l Monta, sin número, Vigo. y en U actualidad an ignorado paradero, para que con arreglo a lo establecido en el artículo 76. easo primero, del vigente texto refundido d© la Ley de C ontrabando v Defraudación, oresepte an tes de <m© ‘finalice el plazo de quince días, g p a rtir  de lg publicación de asta notificación, la prueba docum ental que interese a la da- fensa d© su derecho.Pontevedra. 26 da agosto d# 1969.—-El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Delegado Presidente (ilegible).
4>519 .

• •  «•
El ílustrtsim o seftor Presidenta d© este T ribunal, en el expediente núm ero 1.164 de 1958. instruido por apreehnsión de carrete* de hilo nyion. una m áquina de coser y un turismo, m ercancía que h a  sido valorada en 23.260 pesetas, ha dictado providencia de esta fecha, en cumplim iento de lo establecido en el apartado prim ero del artículo 76 de la vigente Ley de C ontrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción como de m enor cuantía, y. por tanto, de la competencia de la Comisión Perm anente de este T ribunal, debiendo tram itarse las actuaciones con arreglo al pro*
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«edlinlento señalado en los artículos 77 
a 84 de "dicha Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado* para conocimiento de los súb
ditos portugueses Joao Alves Da Costa y 
Amérlco Fernández, ambos residentes en 
^Portugal, sin que se tenga conocimiento 
de sus domicilios en España.

Se les advierte que contra dicha pro
videncia pueden interponer, durante el día 
siguiente al que tenga lugar la publica
ción de la misma en dicho «Boletín Ofi
cial del Estado», recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal.

Pontevedra, 26 de agosto de 1969.—El 
Secretarlo, J. Iglesias. — Visto, bueno, el 
i t e r a d o  Presidente, E. Fidalgo.

• • •

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 1 de 
1959, instruido por aprehensión de goma 
crepé, mercancía que ha sido valorada en 
1.850 pesetas, ha dictado providencia de 
esta fecha, en cumplimiento de lo esta
blecido en el apartado primero del artícu
lo 7o de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, calificando en principio la 
supuesta infracción como de menor cuan
tía, y debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado en 
los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de José 
Oliveira Araújo, cuyo último domicilio 
era Mangueiro-Vilanova de Cerveira (Por
tugal), en la actualidad en ignorado para
dero, advirtiéndole que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el día 
siguiente al de la publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presiden
te de este Tribunal.

Pontevedra, 27 de agosto de 1959.—El 
Secretario, J. Iglesias. — Visto bueno, el 
Delegado Presidente, E. Fidalgo.

4.518.

• » *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas
E B R O

Con cesio n es  de aguas públicas

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:.

Nombre del peticionario: Grupo Sindi
cal de Colonización número 1.720, de 
Ochánduri (Logroño).

Cantidad de agua que se pide: 120 litros.
Corirente de donde ha de derivarse: Río 

Tirón.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Ochánduri (Logroño).
Destino del aprovechamiento: Riego de 

120 hectáreas.
Representante en Zaragoza: Don José 

Ay al a López. Abogado. Gascón de Gotor. 
número 27.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Sección, sitas en 
Zaragoza, avenida del Qeneral Mola, 26, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi

tirán en dichas oficinas dentro del refe- 
| rido plazo otros proyectos que tengan el 
, mismo objeto que la petición que se anun

cia o sean incompatibles con ella. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, oudiendo asistir ai acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 13 de julio de 195S.—El Inge
niero Director adjunto, F. Gómez.

1.698.

• • •

Habiéndose formulado en este servi
cio la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre iel peticionario: Ayuntamien
to de Andosilla (Na\arra).

Cantidad de agua que se pide: 53 litros 
por segundo, equivalente a uno continuo 
de 13.234 l/s.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Andosilla (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad jcn  lo dispuesto en el 

( articulo 11 del Real Decreto-ley núme- 
' ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 

por el de 27 de maizo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece no- 
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante °ste plazo, y en horas háb’ies 
de oficina, deberá el peticionarlo Pre
sentar en las oficinas de esta Sección, 
sitas en Zaragoza avenida del General 
Mola, número 26 ¡proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas dentro del referido plazo otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con ella. Transcurrido el plazo 
fijado, no te  admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-’ ey 
antes citado se verileará a las diez no- 
ras del primer día laborable ciguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijaoo pudiendo asistir al ac
to todos ’os peticionarios y levantándose 
de ello el neta qu*» prescribe dicho ar
tículo. que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 24 de julio de 1959 —El In
geniero Director adjunto, F. Gómez.

1.755.

GUADALQUIVIR 

C oncesiones  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Teresa Laffitte Vázquez.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Clemente Martínez Rujano, avenida 
de Portugal, 19.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 32 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Corbones.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Carmona (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzg de 1931, y disposi

ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, Plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en ios re
feridos plazo y horas otros piovectos que 
tengan el mismo objeto que la pet:ción 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir a1 acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla. 6 de agosto de 1959 —El Inge
niero Director adjunto, P. D., Xf. Fidalgo.

1.801.
• * •

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Ma
ría de los Angeles Ramos Paúl y Dávila 
y don Alberto de la Lastra y Castrillo.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don José Mana de la Lastra y Castrillo, 
paseo de Colón. 7.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 398,5 

litros por segundo.
Corriente d'' donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Coria del Río (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla. Plaza de España sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que ía petición 
gue se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
seré suscrita por los mismos.

Sevilla. 23 de junio de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, O. de Machín.

1.568.
» • 9

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Salvador 
Suardiola Fantoni.



B. O. del E.— Núm. 214 7 septiembre 1959 11877

Nombre del representante en Sevilla: 
El mismo, plaza de Calvo Sotelo, 7.

Clase de aprovechamiento: Ampliación 
a riegos de verano de la concesión que 
actualmente tiene otorgada para riegos 
de primavera.

Cantidad de agua que se pide: 424,35 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Guadalquivir, a través del canal de la pri
mera sección de marismas.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Puebla del Río (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, Plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo filado no se ad- 
ín eirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos. .

Sevilla, tí de agosto de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, P. D.. D. Fidalgo.

1.860 .

• • •

Habiéndose forme lado en esta Confede
ración la siguiente r.ota: ,

Nombre ael peticionario: ((Dragados y 
Construcciones, S. £.», de Sevilla, con do
micilio en P.aza Nueva.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
áridos en .a instalación clasificadora de 
áridos.

Cantidad de agua que se pide: Tres li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: San Jerónimo (Sevilla).

De conformidad > on lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de ma?zo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminara a 'las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde ía fecha 
siguiente inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este pía:/*, y en horas hábfies 
de oficina, deberá *1 peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas tn Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas y en los refeiidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que ’a petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirán ningu
no más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al

de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudienuo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 6 de agosto de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, D. Fidalgo.

1.802. ,

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Martínez Cachón.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de agua a domicilio.

Cantidad de agua que se pide: 0,10 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Ma
nantial «Vallina Oscura».

Término municipal en que radicarán las 
obras: Cangas del Narcea (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguiente 
inclusive a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo y, en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hidráu
lica, sitas en Oviedo, calle del Doctor Ca
sal, 2, tercero, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se refiere 
el artículo 13 del Real Decreto-ley antes 
citado se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios, y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 22 de julio de 1959.—El Inge
niero Director, César Conti.

11.497.

SEGURA

En esta Confederación se ha presenta
do la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antouio 
Martínez García. ,

Representante en Murcia: El propio 
peticionario, domiciliado en calle Sagas- 
ta. número 76, tercero.

Clase de aprovechamiento. Refrigera
ción de calderas.

Caudal que se solicita: Tres litros por 
segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Acequia May'u* de Molina.

Término municina. donde radican las 
obras: Lorquí (Murcia).
. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes se abre un plazo, que 
terminará a las doce (12) horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde ia feqha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Bo.etín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá ei peticionario presen- * 

i tar en esta Confederación Hidrográfica.

sita en Murcia, plaza de Fontes, núm. l, 
el proyecto correspe ndiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos p’azo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que te anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce (12) 
horas del primer cía laborable siguiente 
al de terminación ael plazo de treinta 
días antes señalado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que se prescribe en 
dicho artículo, que será suscrita por to
aos los presentes.

Murcia, 5 de agosto de 1959.—El Inge
niero Director, Enrique Albacete.

1.833.

» * •

Canal de Isabel II
DELEGACION DEL GOBIERNO

S u b a st a  para la ejecución de las• obras 
comprendidas en los proyectos de adqui
sición e instalación de tuberías de hierro 
fundido de enchufe y cordón en las calles 
de Higueras, Manipa, Santa Aurea, Urgel, 
Miguel Yus te, Grecú, Enrique Fuentes y 
Beato Berriochoa, aprobada por la Comi
sión Delegada del Consejo de Adminis
tración ert sus sesiones de 25 de junio, 

3, 10 y 17 de julio dJe 1959

Conforme a lo acordado por el Conse
jo  de Administración del Canal de Isa
bel II, previa autorización del Ministerio 
de Obras Públicas a la Delegación del 
Gobierno en el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
les proyectos de adquisición e instalación 
de tuberías de hierro fundido de enchufe 
y cordón en las calles de Higueras, Ma
nipa, Santa Aurea, Urgel, Miguel Yuste, 
Greco, Enrique Fuentes y Beato Berri
ochoa.

El presupuesto de la obra es de doscien
tas cuarenta y siete mil doscientas ochen
ta pesetas con cincuenta y seis céntimos 
(247.280,56 pesetas).

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de cuatro mil cua
trocientas cuarenta y cinco pesetas con 
sesenta y un céntimos (4.445,61), a depo
sitar en la Caja-Pagaduría del Canal du
rante los días hábiles del plazo de pre
sentación de proposiciones y horas de 
diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isabel EC, 
calle de Joaquín García Morato, 127, Ma
drid, de diez (10) a trece (13) horas, en 
los días laborables hasta aquel en que se 
cumplen los diez (10) días hábiles, con
tados a partir del siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aunque 
fuera certificado, así como las que no se 
ajusten a las condiciones de la subasta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani
fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina durante dicho plazo, en la Se
cretaría de la Dirección Facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notario 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa
bel II al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo de admisión de proposicio
nes y a las diez (10) horas.

Madrid, 27 de agosto de 1959. — Por el 
Delegado (ilegible).
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Modelo de proposición

Don ..., vecino de provincia de 
seeún documento de identidad expe- 
diao en ... de ..., o carnet de contratista 
de .... domciiliado en ..., calle de .... nú
mero ..., y en nombre propio o represen
tación d e \ . . ,  enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ... de ... de 1959 y de las condi
ciones que han de regir para la adjudi
cación por subasta pública de la ejecución 
de las obras a que se refiere el mismo, 
correspondientes a la adquisición e ins
talación de tuberías de hierro fundido de 
enchufe y cordón en las calles de Higue
ras, Manipa, Santa Aurea, Urgel, Miguel 
Yuste, Greco, Enrique Fuentes y Beato 
Berriochoa, se compromete a ejecutar di
chas obras por la cantidad de ... pesetas 
(aqui lisa y llanamente la cantidad en 
letra y número) y en el plazo de ..., de 
acuerdo con el pliego de condiciones ge
nerales y particulares del concurso, y a 
cumplir por aceptar las condiciones facul
tativas, generales, particulares y económi
cas y las disposiciones vigentes o que se 
dicten por la Superioridad que puedan 
afectar a dichas obras y al abono de las 
remuneraciones mínimas que de acuerdo 
con la legislación social vigente deben 
percibir por jom ada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los limites iegales los obreros 
de cada oficio y categoría de los que ha
yan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.''
3.136.

• * +

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Porrería de Seda, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 1.440.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Sustitución de 

veinte telares antiguos por veinte tela
res automáticos de 1.70 m. ancho e ins
talación de diez telares automáticos nue
vos de 1,30 m. ancho y la maquinaria 
auxiliar correspondiente, en su industria 
de fabricación de tejidos de rayón.

Producción: Actualmente se producen
140.000 m. año de tejidos de rayón, y con 
la sustitución y ampliación se pasará a 
176000 m. de iguales tejidos en el mi»- 
mo plazo.

M aquinaria: Nacional.
Materias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el pla2o improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
Ja avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero 8ubjefe, Enrique G arda  M arti

11.510.
• • •

Peticionario: Don José Riba Falcó.
Localidad del emplazamiento: Molíns 

de Rey
Capital: 300.000 pesetas. De la amplia

ción, 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar con 

una sierra de cinta, una cepilladora» 
vlrutadora, una cizalla y una máquina 
de cortar cajas en su industria de fabri
cación de cajas de embalaje y viruta de 
madera.

Producción: Se ampliará en 145.000 ki
logramos la actual de 108.000 kilogramos 
de cajas para embalar fruta, v en 150 000 
kilogramos de madera preferida para em
balajes

M aquinaria: Nacional.
Materias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado- 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida dél Generalísimo Fuñico, nu
mero 407.

Barcelona. 25 de Junio de 1959 — El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Marti.

I .780.

m • •

Peticionario: Editorial Bruguera, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la am pliación: 500.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su taller editorial con la instalación de 
una rotativa tipográfica de dos colores 
de 55 por 77, y otra maquinaria auxiliar.

Producción: Vendrá a m p l i a d a  en
2.500.000 impresos más de tipos diversos 
anualmente-

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionalse.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogaole de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 30 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Marti.

II .592.

# • •

Peticionario: Don Isidro Pellicer Tinte.
Localidad del emplazam iento: Mont-

melo.
Capital ac tu a l: 100.000 pesetas Capi

tal ampliación: 250 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de ladrillos, tejas y objetos ar
tísticos de alfarería con la instalación 
de nueva maquinaria.

Producción anual actual: 400.000 ladri
llos y 200 000 piezas diversas de alfarería

Producción anual ampliación : 1.000.000 
de piezas de ladrille! ía y G00.000 objetos 
artísticos de alfarería.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogaole de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en )a3 oficinas 
cíe esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 6 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe. Enrique García Martí.

1,859.

• • •

Peticionario: Don Joaquín Riera Pou.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona,
Capital ac tu a l: 45.000 pesetas Idem 

de la ampliación: 100 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de reparación de maquinaria con ins
talación ae un tom o más de 2 m. entre 
puntos y maquinaria auxiliar con poten
cia eléctrica ae 9 OV.

Producción: Reparaciones por encargo, 
cuya capacidad aum entará de acuerdo 
con la nueva maquinaria.

Maquinaria : Nacional
Materias prim as: Nacionales.
Los indus.ríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo ímprorrog-iole de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos «por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
ia avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona 5 de Junio de 1959— El
Ingeniero Subjefe. Enrique García Martí.

I.665.
•  o •

Peticionario *. Don Leandro Galobart
Plans.

Localidad del emplazamiento: Bada
lona.

Capital to ta l: 356.900 pesetas De la
am p.iación: 290.900 pesetas.

Objeto de la petición: In su la r una
planeadora de 3 m y dos de 2 m en su 
taller de reparación de maquinas.

Producción: Se limita a reparaciones 
mecánicas.

M aquinarla: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los indus.ríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de La fecha de esta  
publicación, los escritos <uor triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de- Industria, sita en 
la avenida del G enera l ís im o  Franco, nú
mero 437.

Barceloná, 17 de junio de 1959.—B2 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

1.661.
• • •

Peticionarlo: La Metalúrgica Españo
la, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona .

Capital de la am p l ia c ió n :  711 ouO pe- 
seta*.

Objeto ele ia petición: Amplia: la sec
ción «.le cremalleras de nvion y labi ila 
ción de agujas ue coser a máquina io i: 
la instalación de nueva maquinaria

Producción anual de la ampliación:
117.000 m de cremallera* de nylon y 
3 Tm. de igujas de toser a máquina

Maquinaria: De importación (importa
da por Operación M-2). valorada en
580.000 peseta?, y e! resto nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los indus:ríales qúe se consideren afec

tados por el antenoi anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de e¿Ui 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que e.ctimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 13 de agosto de !959 —El 
Ingeniero Subjefe. Enrique García Martí.

I I .568.

• % •

Peticionario: Don Antonio Martínez
Oruz.

Localidad dei emplazamiento: Hospi
tales de Llobregat.

Capital ac tu a l: 258.000 pesetas De la 
amplitelón. 60000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su In
dustria de manufactura de articulos mol
deados con resinas sintéticas, con la ins
talación de dos prensas de 30 Tm. c/u.

Producción de la am pliación: 3.000
piezas de artículos de laboratorio al día.

M aquinarla: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los indus:ríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ia fecha de esta
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publicación, lo s  e scr ito s  (p o r  tr ip lica d o )  
que estim en oportunos e n ' ras oficinas 
de esta Delegación de industria, sita en 
la avenida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 5 de agosto de 1950.—Ei 
ingeniero Subjefe, Enrique García Marti. 

11.556

* 9 0

Peticionario: Drogas y Primeras Ma
íllas Panmer, S. A.
Localidad dei em plazam iento: Barce

lona.
Capital de la am pliación : 400.C00 pe- 

¿etas.
Objeto de la petición: Ampliar la sec- 

4011 ae fabricación de telas contrafuertes 
jy topes para caizados en su industria 
de fabricación de productos químicos 

Producción de la am pliación : Telas

Íprestadas. 130.000 m .; fieltros apresta
os. 60.000 m., disoiven.es para telas y 
le¡tros. 95.000 litros, todo ello al año. 
Maquinaria: Nacional.
Ma t er i as  p r i m a s :  Nac iona l es .
Los indus. ríales que se consideren afec- 

iados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable cíe 
lliez oías, a partir do la ice ha ele esta 
jubiicaclon. los escritos (por triplicado! 
i;ue estimen oportunos en ias oficinas 
Jde esta Delegación de Industria, sita en 
fe avenida dei G eneralísim o Franco, nu
mero 407.

Barco.ona. 5 de agosto de 1969.—El 
Ingi.mero Subjefe. Enrique García Marti.

11.522.

* * *

Peticionarlo: Soler Hermanos y Com
pañía, S. L 

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital de la ampliación 168 000 pe
setas.

Objt to de lo pt-'i.vbon : Amollar su in
dustria dedicada al aserrado > pulido de 
marmoles y piedra, con ln instalación de 
una si cción dedicada a ;a labricacuon de 
tableros de mármol, granito y otras pie
dras naturales, agamí mu uns ae comen, u.

Producción de la am pliación ■ 12.(ft)0
petroo cuadrados anuales de tauieros de 
inÁrmol y granito aglomerados.

Maquinaria : Nacional.
Materias p r im a s: Nacionales.
Los indus.ríales que se consideren afec- 

lldos por el anterior anuncio pueden

Íesentar en el plazo improrrognb e de 
iz días, a partir de la fecha de esta 

publicación, los escritos (por triplicado) 
jie estimen oportunos en las oficinas 
{le esta Delegación dri Industria sita en 
k avenida del Generalísim o Franco, nú- 

joero 407
Barcelona. 29 de julio de 1959.—Ei 

Ingeniero Subjefe. Enrique García Martí. 
11.521.

• • •

Peticionario: Don Juan Sandez Boadas. 
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Capital de la am pliación : 1.000.000 de - 

pesetas.
Objeto de la p etic ió n : Instalar una

&cción de lam inación en su taller de 
fumistería y cerrajería 

Producción: Plancha de 0,5 a 1 mm. 
de espesor, 85.400 kilogramos anuales. 

Maquinaria: Nacional.
Materias prim a s: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable ele 
Jurdías, a partir de la fecha de esta 
Publicación, los escritos (por triplicado» 
¡JUe estimen oportunos en las oficinas 
Pe esta Delegación de Industria, sita  en

la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barceiona. 12 de agosto de 1999.—Ei 
Ingeniero Subjefe, Enrique G arcía Martí.

11.520.

w # *

P eticionario: Don Juan Martí Masdeu.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona:
Capital: 300.000 pesetas. Idem amplia- 

¡ c ió n : 98.000 pesetas.
¡ Objeto de la petición: Ampliar la fá- 
; biica de lámparas-
I Producción: La producción actual, de
¡ 1.730 lámparas, destinadas al comercio 
i  nacional, y 2.981 destinadas a la expor- 
j dación, anualm ente, se aum entará en un 
¡ 30 por 100.
¡ M aquinaria: Nacional.
¡ M aterias pr im as: Nacionales,
i Los industriales que se consideren afec- 
i  tados por ei anterior anuncio pueden
I presentar en el plazo improrrogable de 
i diez días, a partir de la fecha de esta 

publicación, los escritos (por triplicado)
¡ que estim en oportunos en las oficinas 
| de esta Delegación de Industria, sita en 

la. avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 14 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

11.502.

•  * •

Peticionario: M etalistería Industrial,
Sociedad Anónima.

Localidad del em plazam iento:' Esplu- 
gas de Liobregat.

Capital actual: 1.100.000 pesetas.
Capital am pliación: 800.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar indus

tria fabricación neveras m etálicas discos 
metálicos, cubrecadenas y silenciosos pa
ra motocicletas.

, Producción actual: Neveras metálicas.
1 500; discos metálicos, 5.000, asientos*  
¡ moto, 6.000. Producción am pliación : ne- 
' veras metálicas. 1.000; discos metálicos.
I 10.000: cubrecadenas, 0.000; silenciosos.
| 6 .0 0 0 .
• M aquinaria: Nacional.

Materias pr im as: Nacionales.
Los indus riales que se consideren aíec- 

¡ tados por el anterior anuncio pueden 
¡ presentar en el plazo improrrogable de 
: diez días, a partir de la fecha de esta 

publicación, ios escritos (por triplicado)- 
que estim en oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 20 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

11.444.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P eticion ario: Don Ernesto Chum lllas 
Hurtado.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona. v

C ap ita l: Según el peticionario, 36.800
peseta.y

Objeto de la petic ión : Instalar un ta
ller de ceirajería dedicada a la cons
trucción de empuñaduras para cierres

Producción: 10.000 cierres de puertas 
diversas.

M aquinaria: Nacional.
Materias p r im a s: Nacionales.
l o s  industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas 
ae esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 20 de agosto de 1959.—El 
♦Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

11.619.

Peticionario: D o n  Joaquín Marvehy
Garriga.

Locandad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital: 280 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de fabricación de sustancias 
quím ico-sintéticas para consumo de . la
boratorios farmacéuticos.

Producción a n u a i: 1.200 kilogramos de 
trioxo-aiethhexahidropinm idin, 600 kilo
gramos de irioxo - etil - isoam iihexahi- 
aropirim idin; 1.500 kilogramos de trioxo- 
atú - nexahidropirim idin, 1.300 kilogramos 
de dim etilíen il - tíimetilamino - pirazol ca- 
tónico y sus interm edios y derivados, 
800 kilogramos de ester fenil-but.rico- 
m etiiim ino o derivados, 400 kilogramos 
do dim etilxantina o derivados y 500 ki
logramos de thermodine y 150 kilogramos 
de tetracaína.

M aquinaria: Nacional.
M aterias p r im as: Nacionales.
Los industriales que* se-consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en ei plazo improrrogab e de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.
- Barcelona. 25 de junio de 1959.—El 

Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.
1.662.

* * *

Peticionario: Don Alberto Roca y Vi- 
ñals. '

Localidad del em plazam iento: Santa  
Perpetna. de Moguda.

C ap ita l: 100.000 pesetas.
Objeto de la p etic ió n : Instalar ma

quinaria para el enfardado y estibado de 
pieles de conejo clasificadas-

producción : De 12 a 14 balas, de 100 
kilogramos cada una de piel de conejo 
clasificada por jornada de ocho horas.

M aquinaria: Nacional.
M ateria1 prim as: 'Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

11.552.
* • *

P eticion aria: D oña Montserrat Gómez 
Monso.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C a p ita l: 225.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una  

industria de imprenta,.
..Producción: 1.500 kilogramos de im 

presos varios-
M aquinaria: Nacional.
M aterias pr im as: Nacionales.

• Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de agosto de 1959 —El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

11 .519 .

o  * *

Peticionario: Don Rigobertq Blanch
Fite.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona,
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C apital: 1.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petic ión : Instalar una 

industria de fabricación de aparatos de 
uso dom éstico accionados por energía hi
dráulica.

P roducción : 12.000 aparatos anuales,
tales com o agitadores, molinillos, etc.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p r im as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
m ero 407.

Barcelona, 15 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique G arcía Martí.

11.517.

• • •

Peticionario: D on Em ilio de la Cua
dra Rosés.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C apital: 285.00C pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar un ta- 

«Uer mecánico.
Producción : 7.000 piezas anuales me

canizadas.
M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 22 de Julio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique G arcía Marti.

11.516.
• « •

P eticionario: D on Félix Murga Sanz.
Localidad del em plazam iento: Hospi- 

talet de Llobregat
C ap ita l: 140.000 pesetas.
O bjeto de la p etic ión : Instalar una 

industria dedicada a la fabricación de 
peines de asta y botones y otros artícu
los de material plástico por inyección.

Produción anual: 2.500.000 unidades de 
peines de n3ta y 9.(X)0 kilogram os «de ar
ticulos plásticos moldeados.

M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado * 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la  avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1959.— El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

11.503.

• • •

Peticionario: D on Pascual Sanchís R o
sello.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C apital: 80.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar una 

industria de imprenta.
Producción : 2.000.000 dé i m p r e s o s  

anuales.
M aquinaria : N acional..
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren, a fec

tados por • el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas

de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 8 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

11.458.

ALICANTE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de Roselló y  Ló
pez, S. L.

Lugar de situación de la industria: 
Alicante, San Cayetano, 2.

O bjeto de la petición : Ampliar su in
dustria de talleres de construcción, fun 
dición y reparaciones de maquinaria y 
construcción de motores Diesel marinos, 
con  la instalación de la siguiente ma
quinaria: un torno paralelo con  motor 
de 3 HP., un taladro radial con dos mo
tores de 1.5 y 3 HP, un torno al aire 
m onopolea con motor de 6 HP, una li
m adora con motor de 3 HP.

Valor de la maquinaria am pliada: 
358.000 pesetas.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los'industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida del Gene
ral Mola. 3.

Alicante, 10 de agosto de 1959-—El In 
geniero Jefe, Narciso Masoliver.

11.527.

L ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: D on José Planelles Za
ragoza.

Lugar de situación de la industria: 
Altea, partida «El Mascarat».

Objeto de la p etic ión : Instalar un ra
mal trifásico a 10.000 voltios que, par
tiendo de la red don Alfonso Pérez Vela, 
con  un recorrido de 50 metros v cruzan
do la línea telefónica terminará en una 
ceseta de transform ación de 20 K. V. A.

Empleará materiales nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
do spresenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida del Gene
ral Mola. 3.

Alicante, 18 de agosto de 1959.—El In 
geniero Jefe, Narciso Masoliver.

11.530.

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Crespo, Zaragoza y Sala.
Lugar de situación de la industria : 

Calpe.
O bjeto de la instalación : Instalar en 

dicha localidad un cinem atógrafo de ve
rano.

Capital de la industria: 150.000 pese
tas.

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazov 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida del Gene
ral Mola, 3.

Alicante, 18 de agosto de 1959.—El In- t 
geniero Jefe, Narciso Masoliver.

11.529.
• • •

Peticionario: D on Pedro Antonio R e
quena Botella.

Lugar de situación de la industria: Vi
llena, Cristóbal Amorós, número 105.

Obipto de la petición : Instalar una 
nueva industria de fabricación de gomas 
.vacólas para vulcanizados con la siguien
te m aquinaria: un par cilindro hierro

de 280 milímetros de diámetro por 580 
milímetros de largo c/u ., accionados con 
un motor de 25 HP., con una producción 
de ocho horas de trabajo de unos 30 ki- 
logramos de goma pieparada para la vul
canización- Un barril m etálico para di
solver la hoja ahumada colofonia y ben
zol. Un motor de 2 HP. La producción de 
cola en ocho horas de trabajo será de 
unos 180 litros.

Capital de la industria: 250.000 pese
tas

Producción: 750 kilogram os mensualei 
de planchas de gom a ya preparadas pa
ra la vulcanización de pisos para el cal
zado y 3.550 litros ae cola de caucho ei 
el mismo período mensual.

Empleará • maquinaria y materias pri
mas nacionales y caucho hoja  ahuma
da, que adquirirá en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida del Gene
ral Mola, 3.

Alicante, 13 de agosto de 1959.—El In
geniero Jefe, Narciso Masoliver.

11.528.

ALM ERIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Arpa Puig.
Clase de industria: Fabricación de te

jidos de algodón.
S ituación : Alhama de Almería.
C a p ita l: 181.000 pesetas.
Producción: 14.00C kilogram os de lo

nas y otros tejidos.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública rsta petición a efectos 

de la norm a segunda de la Orden minia- 
terial de 12 de septiembre de 1939

A!meria> 3 de julio de 1959.— El Inge- 
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cascales.

I.670.

BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: H ijos de José Ruiz Al- 
varado.

Lugar de situación de la industria: 
G ranja de Torreherm osa.

Capital de la am pliación : 74.550 pese
tas.

O b jeto : Am pliar el centro de trans
form ación de que dispone actualmente 
para servicio de su fábrica de harinas, 
de 50 KVA., mediante la instalación de' 
un nuevo transform ador de 100 KVA. aj 
15000/220 v., a fin de m ejorar el mismoj 
y atender otras instalaciones. i

La industria empleará maquinaria 1 
primeras materias nacionales. ■

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportuna 
dentro del plazo de diez días naturales, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Badajoz a 25 de agosto de 1959.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

II.484.

• • •
i

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Térm inos de Medellín Mengabril, Valde- 
torres, Guareña y Santa Amalia

Capital de lá  am pliación : 1 839.521$ 
pesetas. j

Objeto: Instalación de varios rama 
les eléctricos a 22.000 voltios y de unj 
longitud total de 4.413 metros, a fin dj 
alim entar de energía a las instalación* 
de riego de ambas márgenes del rio Gua* 
diana en los términos municipales ya*di
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fe&dcu. para le cual instalarán diez» | 
centres de transformación Intemperie: 
cris de 25 KVA. y cuatro de 50 K V A .; i
dos casetas de transformación de 75 y 
50 KVA., respectivamente, v un centro í 
de s. t donarme:-to de 100 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se úace pública esta petición para que 
los industriales que se cónsideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
den ro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de tstn. Delegación de Industria-

Badajoz a ?6 de agosto de 1959 —El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible»

11.482.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Instituto Laboral de En
señanza Media y Profesional «Pedro de 
Valdivia».

Lugar de situación de la industria: V i
llanueva de la Serena.

Capital: 220 824.Ü5 peseta.'
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica a '22.000 voltios y de una longitud 
de 160 metros, que partiendo del poste 
núm.'ro 8 de la línea que Fuerzas Eléctri
cas del Oeste. S. A tien? a igual ten
sión entre las subestaciones de Villanue
va y Campanario, llegue a las inmedia
ciones del Instituto Laboral, donde se 
instalará un centro de transformación y 
medida de 50 KVA. para servicio dél 
mismo.

La industrio empipará maquinaria y 
primeras materias nacionaltó

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales qu? se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
centro del plazo de diez dias naturales, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Badajoz. 20 de .agosto da 1959.—El In 
geniero Jefe accidental (ilpgíble».

11.403.

BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Miguel Martorell
Ferró.

O b jeto : Ampliar su industria de car
p intera con un sinfín de 80 centímetros.

Producción: Trabajos varios por valor 
de 135.000 pesetas

Emo’azam Pnto: Palma de Mallorca.
C ap ita l: 75.000 pesetas.
Es a industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficiiuis de esta Delegación.

Palma de Mallorca a 26 ae agosto de 
1959.—El ingeniero Jefe. J. Marqués.

11.580

• • •

Peticionario: Don Pedro Gomiia To
rres.

O b jeto : Ampliar su industria de car
pintería con una máquina tupí, una Hja> 
dora y una sierra cinta.

Producción: Trabajos varios.
Emplazamiento: Mahón (Menorca).

. C aoita l: 75.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria. y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qu e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del ülazo de diez días, 
en' las oficinas de esta Delegación.

Palma de Mallorca a 26 de agoste de 
1959.—El Ingeniero Jefe, J* Marqués.

11.581.

L U G O

TRANSFORM ACION DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Gonzalo Trelles An- 
eiola. como Director gerente de Barras 
Eléctricas Galaico-Asturianas S. A.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Lugo
Capital: 195.471.34 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un cen

tro de transformación de 160 kVA y re- 
i lación de transformación 20.( 00 ± 5 % /
| 273-158 voltios, en el Puente* de ~ Pomar, 

que será al'mentado por la línea tTíllal- 
I ba-Lugo. propiedad de la misma Empre- 
! sa. A tal objeto se instalará un ramal de 
I línea de 56 metros de longitud en vari- 
j lia de cobre de 10 mm de sección Tres 
¡ salidas en baja tensión para dar servicio 
¡ al barrio Feijoo y reforzar el existente 

en la avenida de La Coruña de la ciudad 
I de Lugo.
i La maquinaria y materiales a instalar 
| serán de procedencia nacional, 
i Se hace pública esta petición para que 
| los industriales que se consideren afecta- 
I dos por la misma presente por duplicado 
| los escritos que estimen oportunos den- 
i tror del plazo de diez días, en las oficinas 
! de esta Delegación, calle de Nicomedes 

P. Díaz. 25. primero
Lugo, 28 de agosto de 1959.—El Inge

niero Jefe interino (ilegible).
4.556.

• • •

Peticionario: Don Benito Cruz Pazos.
Emplazamiento: Ayuntamiento de Bó

veda.
Capital: 219.015,62 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en la 

cerámica de «Canta La Rana», propiedad 
del peticionario, un centr, de transfor
mación que sustituirá al actualmente en 
servicio, de 160%kVA. y relación de trans
formación 19.000/260-150 voltios, con su 
correspondiente equipo de medida en al
ta tensión.

La maquinaria y materialei a emplear 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petv-ión para que 
los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presente por duplicado ¡ 
los escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delepación, calle Pastor Díaz, 25 
primero.

Lugo. 28 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe Interino (ilegible)

4.561.

T r a n s p o r t e  d e  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario Don Gonzaio Trelles A n 
clóla, como Director gerente de Barras 
Eléctricas Galaico-Asturianas S. A.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Lugo
Capital: 1.809.260.25 pesetas.
Objeto de la petición: ^ustituii la ac

tual línea trifásica a 3,6 rV que rodea 
la muralla romana de lAigc por cable 
subterráneo, quedando los circuitos en la 
misma posición, es decir, un circuito ro- • 
deando la muralla y cerrado en anillo y 
otro independiente que irá de la Puerta 
Falsa a San Pedro.

Las características del caole a emplear 
serán:

1.190 metros a 6 kV. y 3 x 106 milí
metros cuadrados de sección; 1.225 me
tros, de 3 x 80 milímetros cuadrados y 
500 metros de 3 * 50 milímetros cua
drados.

Los cables irán debidamente protegidos 
y alojados en zanjas de un metro de pro
fundidad por 0,60 metros do anchura

Los materiales a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente i por duplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi-

I ciñas de esta Delegación, calle Pastor
¡ Díaz, 25. primero.

Lugo,-24 de agosto de i95y.—El In g e 
niero ¿efe interino (ilegible'*

4 495.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Gonzalo Trelles An- 
ciola, como Directoi gerente de Barras 
Eléctricas Galaico-Asturianas S. A 

Emplazamiento: A y u h t a m ientos de 
Castro de Rey y Meira.

Capital: 792.663 pesetas.
.Objeto de la petición: instalar una li

nea trifásica a 20 kV. y 24 7 milímetros 
cuadrados de sección, de a'i minio acero, 
con 9.150 metros de longitud y 300 kVA. 
de potencia a transportar, que partiendo 
de la derivación Támoga -Castro de Rey 
terminará en Meira en .na subestación 
a instalar con un reduct»r 20 6 kV y 
400 kVA. oaia entioncar a través de la 
línea Tronceda, Riotorto, Meira. de 6.000 
voltios.

La maquinaria y materia-ios a emplear 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen opoituno^ 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, calle Pastor 
Díaz. 25. primero 

Lugo. 28 de agosto de 1959.—El In g e 
niero Jefe interino (ilegibleú

4.559.

• n» •

Peticionario: Don José García Díaz. 
Emplazamiento: Ayuntamiento de Ba- 

leira
Capital: 464.494,52 pesetav 
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea trifásica a 10 kV. en Aldrey, de 9 4 
milímetros cuadrados de sección y 5.030 
metros de longitud, que ra-tiendo de la 
que da servicio al transfoi mador* de Cá- 
aávo, propiedad del peticioí.ario. tei mi
nará en un centro de transformación a 
instalar en (^uerrosvl, de 15 kVA. y rela
ción de transformación 10.('00 380 - 220 
voltios. Líneas de baja tensión para elec
trificar los 'ugares de Regó de Pereíra, 
Pousada. Aireje. Vilar, «Teielle. Quintá, 
Camporredondo. Barrosa y Oueirogal.

La maquinaria y materiales a emplear 
serán de procedencia nacional 

Se hace pública esta pericrón para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente por duplira- 
do los escritas que estimen oportunos, en 
el plazo de diez días, en ’as oficinas de 
esta Delegación calle Pastor Díaz 25. l.° 

Lugo. 28 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe interino (ilegible'.

4.560.

Peticionario: Don Gonza’ o Trelles An- 
ciola, como Director gerente de Barras 
Eléctricas Galaico-Asturiana^ -S A» 

Emplazamiento: Ayuntamiento de Mu
ras. *

Capital: 84.800,69 pesetas 
Objeto de la petición: Instalar ur̂ a li

nea trifásica a 15 kV. en Aldrey. de 9 6 
milímetros cuadrados de sección y 354 
metros de longitud, • que partiendo de la 
ya en servicio, propiedad ae la misma 
Empresa, Roupai-Puente Agreste termi
nará en un centro de ransfcfrmación a 
instalar en las inmediaciones de Folguei- 
ras, de 15 kVA. y relación ae transforma
ción 15000'230-133 voltios.

La maquinaria y materiales a emplear 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente»; por duplica
do los escritos que estiman opo'runos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi-
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ciñas de esta Delegación talle Pastor 
Díaz 25. primero 

Lugo, 28 de agosto de i959.—El Inge
niero Jefe interino (ilegible/.

4.562.

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  
Y d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Don José García Díaz 
Emplazamiento: A y u n t a  mientos de 

Castroverde y Lugo.
Capital: 241.369,65 pesetas 
Objeto de la petición: Ii ¿talar una lí

nea trifásica a 10 kV. en Aldrey, de 3 5 
milímetros de diámetro, > 1.520 metros, 
de longitud, que partiendo de la línea 
Ferreira-San Juan de Barredo terminará 
en un centro de transformación a insta
lar de 10 kVA. y relación de transforma
ción 10 000 380-220 voltios Lineas de baja 
tensión para electrificar los luga»es ae 
San Andrés de Baredo y Villajurjo, del 
Ayuntamiento de Castroverde y Gónfiar 
del de Lugo.

La maquinaria y elementos a instalar 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenta por duplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro dél plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, calle Pastor 
Díaz. 25. primero.

Lugo. 28 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe interino (ilegible).

4.563.
• • •

Peticionario: Don Juan González L ó 
pez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Carballedo, en nombre de la Junta 
de Electrificación de diversos lugares de 
las parroquias de Cartelos . Buciños y 
Castro.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Car
balledo.

Capital: 328.116,73 pesetas 
Objeto de la petición: Im-ralar una lí

nea trifásica a 0 kV en Almelec, de 9 4 
milímetros cuadrados de sección, y 3.350 
metros de longitud, que pai tiendo de la 
de La Barrela-Trasmonte, propiedad de 
Eléctrica de Carballedo, terminará en un 
centro de transformación u insta'ar en 
Cartelos, le  10 kVA y relación de traiis- 
formación 6.000'380-220 voluos. Distribu
ción en baja tensión para electrificar lps 
lugares de Trasar, Trasar de Sabuguei- 
ro, de la parrpquia de Buciños y Cotare- 
lo, y Pereiro de la parroquia de Castro.

La maquinaria instalar será de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación calle Pastor 
Díaz, núm 25. primero.

tugo, 24 de agosto de W9.—El Inge
niero Jefe interino (ilegible»

4.557.

MURCIA

T r a n s p o r t e  v  t r a n s f o r m a c ió n  df e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Amallo Fernández 
Delgado y otros.

Emplazamiento: Torre Pacheco (Mur
cia)

Presupuesto: 502.932,00 poetas.
Objeto de la petición: Tendido de lí

nea eléctrica aérea, de TI Kv.. dé unos 
500 metros de longitud y varias deriva
ciones, para alimentar 'iíuc.í centros de 
transformación, con un toup.i de 120 KVA. 
cruzará ferrocarril a Los A lz a re s  y va
rios predios de propiedad particular 

Elementos de producción nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
das por la misma presenten por triplicado

los escritos que estimen oportuno.- den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas. núm 1.

Murcia, 26 de agosto de 1959.—El In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez.

11.455.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas

CORDOBA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Cooperativa Agrícola Oli
varera Nuestra Señora de Luna.

Objeto: Instalar de nueva planta. una 
almazara en Mártires. 23. Villanueva de 
Córdoba.

Capital: 3 130.745,34 pesetas.
Producción: 2.000.000 de Kilogramos en 

la temporada.
Capital y maquinaria: Nacionales.
Lo que se publica para que todo el que 

se crea perjudicado por esta instalación 
pueda presentar sus escritos de impugna
ción, por triplicado y reintegrados, en 
estas oficinas. Concepción. 12. en el plazo 
de diez días hábiles.

Córdoba. 27 de agosto de 1959—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

4.510.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
Exterior

Anunciando la apertura del cupo 
global número tres. ( Cueros de 
ganado vacuno sin cu rtir.)

En uso de la facultad atribuida por el 
apartado cuano de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto 
abrir el contingente global número 3, 
para la importación de cueros de ganado 
vacuno sin curtir de los paises que figu
ran en el anexo B de la Orden de 29 de 
julio de 1959 («Boletín Oficial del Esta
do» de 30 de julio de 1959». y con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a El cupo se abre por su 70 por !00, 
equivalente a un millón cuatrocientos 
mil dólares.

2.a Podrán concurrir los importado
res, tamo comerciantes como industria
les. que estén inscritos en el Registro,de 
Importadores de este Ministerio y facul
tados para importar cueros de ganado 
vacuno sin curtir

3.a Las peticiones se formularán en 
los impresos reglamentarios titulados «So
licitud de Importación para Mercancías 
Globalizadas», que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio y en 
los de sus Delegaciones regionales.

4.a Las solicitudes de importación ha
brán de recibirse en los citados Registros 
antes del día 5 de octubre.

5.a Una vez efectuado el reparto, las 
solicitudes de importación no autoriza
das se entenderán denegadas definitiva
mente.

0.a A la solicitud se acompañará de
claración de su titular en la que se haga
constar:

a) Capital de la empresa o negocio.
b) Número de obreros y empleados
c) Impuestos satisfechos a la Hacien

da en el último ejercicio económico.

d) Importaciones de cueros de ganar 
do vacunó sin curtir - efec.uadas en los 
años 1956. 1957 y 1958

e) Concepto en virtud del cual solicita 
la importación (usuario directo, comer
ciante o representante).

f) Cualquier otro dato que. a juicio 
del peticionario, facilite a la Adminis
tración un conocimiento más exac'.o de 
su importancia y naturaleza, a efectos 
del reparto del cupo.

Los Servicios de Importación reclama
rán. cuando lo estimen necesario, los 
documentos acreditativos de cualquiera 
de les particulares contenidos en la de
claración.

Madrid.' 5 de septiembre de 1959.—El 
Director general, Gregorio López Bravo.

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cumoioi» fijado* de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y X II D upli
cadas en el «Boletín Oficial del Esta
do» de 13 de abril cié 1957 con vigencia 
desde el día 7 ai ¿3 de septiembre de 
1959. salvo aviso en contrarío:

Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas ........................
Libras egipcias de cuenta conve.

nio ..........................................
Libras egipcias (billetes) .........
Libras de cuenta Islandia .........
Dólares ................ i ......................
Dólares de cuenta (1) ................
Dólares canadienses ...................
Liras ...........................................
Francos suizos ..........................
Fscunos ....................................
Francos belgas ................ ........
Francos Congo belga (billetes) ..
Florines ..........................
Coronas suecas ..........................
Corona.4* danesas ........... ..........
Coronas noruegas ......................
Deutsche Marks ........................
Schillings austríacos .............. ...
Franco.- mtuioquies (billetes) ...
Cruceiros . oilletes) ..............
Pesos mejicanos .........................
Pesos, colombianos <billetes>
Pesos uruguayos (b'lletes)
Soles (billetes» .........................
Bolívares (billetes) ....................

12.15
168.00

172.29 
107.14 
167.74 
60 00 
50 90 
62 85 
0.60 

1.372.11 
208.69 
120 00 
105 00 

i 578.94 
11.60 
8.08 
8.40 

14.28 
2 30 

12.25 
35 00 
4.50 
6.14 
5.25 
1.78 

17.50

(D Esta cotización es apllcaoie a loe 
dolara de cuanta que se formaliza el 
intercambio con los siguiente países: Ar
gentina, Austria. Bolivia, Brasil. Bul
garia. Co’ombia. Cuba. Checoslovaquia, 
Chile, China. Ecuador, El Salvador. Fin
landia. Grecia, Hungría. Marruecos. Mé
jico, Paraguay, Polonia. Rumania Túnez. 
Turquía. Uruguay y Yugoslavia 

Esíe Boletín anula los anterioies- 
Madrid, 7 de seot:embre ae 1950.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OFICIALIA MAYOR

La Organización Sindical convoca con
curso público para la adquisición de za~ 
patos con destino al personal subalterno 
dependiente de la misma.

El pliego de condiciones que ha de re
gir dicho concurso puede recogerse en lá 
Oficialía Mayor de dicha Organización, 
paseo del Prado. 18 y 20, planta primera.

Las proposiciones deberán presentara* 
en sobre cerrado y lacrado, terminando el
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plazo de presen tación  s¡ dia 24 del co
rrien te  mea, a las trece horas.

M adrid. 1 de sep tiem bre  de 1959.—E. 
O ficial M ayor.

3.156.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s  

CAD IZ

Por acuerdo  ad o p tad o  por e sta  excelen
tísim a D ip u tac ión  Prov incia l en 31 de Ju
lio próxim o pasado, se convoca concurso- 
subasta  p a ra  ad ju d icac ió n  de las obras 
de rep arac ió n  del firm e con riege b itu m i
noso asfá ltico  del cam ino vecinal de 'a  
A lm oraim a a C aste llar, c o n ju n ta m e n te  
con las de rep arac ió n  del cam ino  vecinal 
«del k ilóm etro  116 de la c a r re te ra  gene
ral de C ádiz-M álaga, a e m p a lm ar con la 
de G uad arran q u e» .

El tipo  que h a  de serv ir de base p a ra  
el concurso-subasta  es el de q u in ien tas  
noventa  y des mil novecien tas se ten ta  y 
dos pesetas con tre in ta  y nueve cén tim os 
(592 972.39). sl-mdo desech ad a  ted a  p ro 
posición que exceda de d ich a  can tid ad .

L a s  proposiciones de los lic ítad o r-s  
co n starán  de dos p litgcg cerrados, que 
podrán  ser lacrados o p recin tados, a Jui
cio del in te resad o  de confo rm idad  con lo 
dispuesto ;n  la reg la  segunda  del a r tíc u 
lo 31 del vigente R eg lam en to  de C en tra r 
tación d? las C orporaciones Locales, y en 
el adverso  de cuyos sobres se in sc rib irá : 
«Preposiciones p a ra  o p ta r  al concurso-su
basta p a ra  las eb ras  de reparac ió n  del 
firme con rie-go b itum inoso asfáá ltico  del 
cam ino vecinal d r  ia A lm oraim a a  C aste 
llar. c o n ju n ta m e n te  con las de reparación  
del cam ino  vecinal «del k ilóm etro  116 cié 
la c a rre te ra  general de C ádiz-M álaga. a 
em palm ar con la de G u ad arran q u e» .

El sobre que encierre  el p rim er pliego 
se t itu la rá  «R eferencias», y d e n tro  del 
mismo se in c lu irán  los docum entos si
guientes*

1. C a rn e t de E m presa  con resp o n sab i
lidad.

2. Ju s tif ic a n te  de e s ta r  al co rrien te  en 
las obligaciones fiscales, sociales y sind i
cales.

3. D eclaración  Ju rad a  de no e s ta r  m- 
curso en n inguno  de los casos de in cap a 
cidad e in co m p atib ilid ad  d e te rm in ad o s en 
los a rtícu lo s 4 y 5 del vigente R eg lam en 
to de C o n tra tac ió n  de las C orporaciones 
Locales.

4 R esguardo  del depósito  provisional.
5. Plazo en que se com prom ete  el pro

ponente a e je cu ta r  las obras.
6 R elación d." obres s im fa re s  rea li

zadas por el p roponen te , a co m p añ ad a  de 
ce; u licaco s exp d.cius por o rgan ism os ofi
ciales com petentes.

7 R elación de m aq u in a rla  con que 
cuen ta  para  realiza r ia obra, con expre
sión de la que h a  de qu ed ar a d sc rita  a 
la m ism a, esoecificando la  re la tiv a  a d is
positivos m ecánicos de d is trib u c ió n  de 
betún a sfá ltico  y m edios de consolida
ción.

El sobre que co n ten g a  el segundo plie
ga se su b titu la rá  «O ferta  económ ica», y 
dentro del m ism o se inclu irá  la p roposi
ción con arreg lo  al m odelo que se in se r
ta  al final, firm ad a  por sus au to re s  o 
m andatarios, re in teg ra d a  con póliza del 
Estado de seis pese tas y tim b re  p rov in
cia del valor de lo pesetas. *

El plazo d u ra n te  el cual, p o d rán  ser 
p resen tadas las proposiciones, que h a b rán  
de serlo en el Negociado de O bras y Vías 
de ia S e c re ta ría  de esta  Excm a. D ip u ta 
ción P rov incia l, sera el de ve in te  días, 
a con tar desde el sigu ien te  al de la pu 
blicación de este  an u n cio  en el «B oletín 
Oficial del Estado», en los d ías h á b ik s  
de oficinas y h o ra s com prendidas e n tre  
las once a  las trece, en la  fo rm a que se 
determ ina en  el p á rra fo  a n te r io r .

El T rib u n a l del c o n cu rs:-su b asta  esta rá  
constitu ido  por el Excmo. Sr. P residen te  
de la C crporac .ón  o D ipu tado  provincial 
en quien delegue, ac tu an d o  como fe d a ta 
rio  el S ec re tario  de la p rop ia  C orporar 
ción, y se co n s titu irá  en la sa la  de se
siones de la E xcm a D ipu tac ión  Prov in
cial a  las trece  ho ras del p rim er d ía h á 
bil sigu ien te  al de la term in ac ió n  del 
plazo del concurso-subasta.

La lic itación  c o n sta rá  de dos períodos 
en el pr.m -iro se procederá a la a p e r tu ra  
de los sobres de «Referencias», que p a 
s a rá  a  in form e del Ingen iero  D irecto r 
de la Sección de O bras y Vías P rov incia
les, seleccionándose, en v ista  de este In
form e. les que deban ser adm itidos a  la 
segunda  p a r te  de la licitación y los que 
deban  ser elim inados.

El resu ltado  se pub licará  d e n tro  del 
plazo de diez d ías en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con indicación de la fe
cha  de a p e r tu ra  del segundo pliego, que 
se e fec tu a rá  en el curso de los veinte días 
háb iles sigu ien tes nara cuyo acto  se en
ten d e rán  lita d o s  tonos los lic.'tadores

El segundo período se a ju s ta rá  a la 
no rm a  de subasta , coii a rreg lo  a  lo p re
cep tuado  en el v igente R eglam ento  de 
C o n tra tac ió n  de las C orporaciones Loca
les. y el ac to  de a p e r tu ra  de los pliegos 
de «O ferta  económ ica» se in ic iará  con 
la destrucc ión  de los que hubiesen sido 
e lim inados, precediéndose a  la  ad jud icar 
ción provisional del rem ate  al m ejor pos
to r

La g a ra n tía  provisional que d e b e r á  
co n s titu ir  el lic itad o r m ed ian te  ingreso 
en la C a ja  Provincial o en la G eneral 
de D epósitos será  de once mil ochocien
ta s  c in cu en ta  y nueve pesetas con cua
re n ta  y cinco céntim os (11.859.45 pesetas), 
y la defin itiva , de v e in titrés mil se tecien
tas  dieciocho pesetas con n oven ta  cén ti
m os (23.718 90 pesetas), m ás la g a ra n tía  
co m p lem en ta ria , si así procediere, según 
p recep túa  el a p a rtad o  5 del a rtícu lo  82 
del c itado  R eglam ento .

El plazc p a ra  la ejecución de las obras 
no podra ser superio r a diez meses, em
pezándose a co n ta r el m ism o a  p a r ti r  de 
la fecha  del ac ta  de rep lan teo .

El abono de las obras se e fec tu a rá  en 
la form a establecida en el olievo de con
diciones económ ico-adm in istrativas.

Los ollcgcs de condiciones y dem ás do
cum entos que constituyen  el proyecto de 
estas  obras e s ta rán  de m anifiesto  d u ra n 
te  el plazo del concurso-subasta, en los 
d ías y h o ras an te rio rm en te  expresados y 
en la dependencia dicha.

El im p o rte  del anuncio  y dem ás gastos 
que se orig inen  con m otivo del concurso- 
su b asta  se rán  de cu en ta  del ad ju d ica tario .

Cádiz. 29 de agosto de 1959.—El P re
sidente. Alvaro Domecq y Diez.

Modelo de proposición

D on .... vecino de .... con dom icilio en 
..., ofrece e jecu ta r las obras de re p a ra 
ción del firm e con rifgo  b itum inoso a s 
fá ltico  del cam ino vecinal de la A lm orai
m a a  C astellar, c o n ju n ta m e n te  con las 
de rep aració n  del cam ino vecinal* «del 
kilóm etro  116 de la c a rre te ra  genera l de 
C ádiz-M álaga. a em p a lm ar con la de 
G u ad arranque» . con sujeción al proyecto 
y m*esupuesto de las m ism as y con es
tr ic ta  observancia f e  las condiciones que 
figu ran  ap ro b ad as en los pliegos ce  con 
dicioncs facu lta tiv a s  y económ ico - adm i
n is tra tiv as . con una ba ja  (en le tra ) del 

por c ien to  del tipo  fijado, que será 
ap licado  a  todas las obras que realm en te  . 
e jecu te , quedando conform e en percib ir 
su im porte  en la form a estab lecida en 
los c itados pliegos de condiciones y en 
cum plir cuan to  en ellos y en lás g en era 
les de C o n tra tació n  de las C orporaciones 
Locales se establecen.

(F irm a  y rú b rica .)
3.152.

Ay u n t a m i e n t o s 

BARCELONA

Se an u n cia  su b asta  de ías obras de 
adición de un a  p lan ta  en el C en tro  Q ui
rúrgico  de U rgencia, bajo  el tipo de pesa- 
ta s  2.590.037,18, según proyecto que está  
de m anilesto  en el Negociado de O bras 
Públicas de esta  S ecretaria  G eneral.

La duración  del c o n tra to  será de doce ' 
meses

El pago de esta obra se efectuará- con 
cargó al p resupuesto  ex trao rd in a rio  de 
m odérnización y extensión de B arcelona, 
segunda etapa.

P a ra  to m ar p a rte  en la subasta  los lici- 
tad o res deberán  co n stitu ir previ ám en te  la  
g a ra n tía  provisional de 43.350.55 pesetas; 
la defin itiva  y la com plem en taria , en su  
caso, se deducirán  en la form a d ispuesta  
por el a rtícu lo  82 del R eglam ento  de C on
tra tac ió n  de las C orporaciones Locales.

Las proposiciones, ex tend idas en papel 
del T im bre de seis pesetas y re in teg iad as  
con sello m unicipal de 154.50 pesetas, se 
re d ac ta rán  con arreg lo  a este modelo

Don ..., vecino de .... con dom icilio 
en ... en te rad o  del pliego de condiciones, 
p resupuesto  y plano que h an  de regir la  
subasta  de las obras de adición efe un  
piso en el C entro  Q uirúrgico  de U rgencia 
se  com prom ete a e jecu ta rla s  con sujeción  
a los citados docum entos por ... pesetas 
(en le tras  y c ifras) Asimismo se com pro
m ete a ,c u m p lir  lo d ispuesto por las Leyes 
p ro tec to ras  de la in d u stria  nacional y del 
t rab a jo  en todos sus- aspectos, inc 'u ídoe 
los de previsión y seguridad social.

(Fecha y firm a del proponente.)
Las proposiciones. Ju n tam en te  con todos 

los docum entos, d eb idam en te  re in tegrados, 
que requiere el pliego, se p resen ta rá  den 
tro  de sobre cerrado en el m encionado 
Negociado, d u ra n te  las h o ras de oficina, 
desde el día sigu ien te  al de la inserción 
de este anuncio  h a s ta  las trece  horas del 

. hábil an te rio r al de la subasta.
La a p e rtu ra  de plicas se verificará en  

el Salón de la Com isión de U rbanism o ▼ 
C o n tra tac ió n  de la C asa Sede C onsistorial, 
b ajo  la p residencia  del excelentísim o s&- 
ño r Alcalde o del C oncejal en quien dele
gue, el día en que se cum plan  los vein
tiu n o  hábiles, a p a r tir  de las diez horas, 
desde el sigu ien te  al de la publicación de 
este anuncio  en el «Boletín Oficial del 
Estado».

B arcelona. 17 de julio  de 1959.—El Se
cre ta rio  general, Ju a n  Ignacio  B erm ejo  
y G irones.

3.142.

GERONA

El Excmo. A yuntam ien to  de esta  ca
p ita l convoca su b asta  pública p a ra  la e je 
cución del proyecto de re fo rm a y am 
pliación de la p lan ta  ba ja  del an tig u o  
c u arte l del G eneral Mendoza, p a ra  dis
poner en él alm acenes, talleres, P a rq u e  
M unicipal de B om bares $ o tros servicios. -

Tipo de licitación; 2.850 816.18 pesetas.
Plazo oe ejecución: Q uince meses, a  

p a r tir  de los diez días siguientes a  la  
co rrespondien te  ad jud icación  definitiva.

Pagos: El contra- is ta  ten d rá  derecho a  
percib ir el im porte  de l a ^  obras ejecu
tad as, de acuerdo con lo que resulte  de 
las certificaciones m ensuales expedidas 

vpor la  Dirección de las obras, cuya con
fección se su je ta rá  a los térm inos preve
nidos en las correspond ien tes condiciones 
económ ico-jurídicas del proyecto.

D ependencia donde está  de m anifiesto  
el proyecto: S ec re ta ría  m unicipal (Nego
ciado de O bras), d u ra n te  las h o ras de 
oficina y desde la publicación de la con
vocatoria  h a s ta  la  fech a  de la  licitación.

G a ran tía  provisional: 57.016,32 pesetas.
G a ra n tía  defin itiva: C u a tro  por c ien to  

del im porte de la  ad jud icación .
Presen tac ión  de plicas: D u ran te  los 

v e in te  d ías háb iles sigu ien tes a l de  la
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publicación del presen te anuncio en d  
«Boletín OAcial aei Bstado», en la Secre
taría municipal, durante las horas de 
oficina. „

Apertura de plicas: D ía siguiente al 
últim o hábil para su presentación, a las 
doce horas, en el salón-despacho de la 
A lcald ía  ante la Mesa reglam entaria
mente constituida.

Autorización: Aprobado el proyecto téc
n ico por el M inisterio de la Vivienda.

Modelo de proposición

«R ein tegrada  con póliza de sexta ciar 
se y sello municipal de cinco pesetas.)

D on que habita en ... calle de ..., 
núm ero con carnet de identidad nú
m ero ..., expedido en enterado del 
anuncio publicado con fecha ... en el «B o
letín Oficial del Estado» del ... y de las 
demás condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta de las obras del 
proyecto de reform a y ampliación de la 
planta baja del antiguo cuartel del Ge
neral Mendoza, para disponer en él al
macenes, talleres, Parque M unicipal de 
Bom beros y otros servicios, se com prom e
te  a realizar tales obras, con sujeción 
estricta ‘Sil proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas y demás figuradas, por la cantidad 
... (en letra) pesetas.

Asimismo las rem uneraciones que per
cibirán los obreros, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinaria*, se
rán las que se fijan  en las vigentes dispo
siciones laborales.

Se adjunta a la presente proposición 
resguardo de haber depositado la canti
dad de . . .* pesetas con ... céntim os (en 
num ero pesetas), com o garantía provisio
nal exigida, y también, se acom paña de
claración ae no estar afectado el que 
suscribe por incapacidad e incom patibi
lidad de las determinadas en los artícu
los cuarto y quinto del Reglam ento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de fecha 9 de enero de 1953.

(Fecha y firma del proponente.)
Crédito: El acuerdo de convocatoria de 

d a  presente licitación queda subordinado 
a la aprobación por la Superioridad del 
presupuesto extraordinario para la pri
mera fase de ejecución del «Plan general 
de obras de urbanización y m ejora de 
los servicios municipales de la ciudad de 
G erona».

Gerona. 24 de agosto de 1959.—El Al
calde. Bordís.

3.153.
• • •

El Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal convoca subasta pública para la e je
cución del proyecto de cuadras y servi
cios afectos al ferial de ganado de Buor- 
nonville.

Tipo de licitación: 1.324.958,68 pesetas-
Plazo de ejecución: Seis meses, a par

tir de los diez días siguientes a la co
rrespondiente adjudicación definitiva.

Pagos El contratista tendrá derecho a 
percibir el importe de las obras ejecu
tadas. de acuerdo con lo que resulte de 
las certificaciones mensuales, expedida* 
por la D irecc i®  de las obras, cuya con
fección se sujetará a les términos pre
venidos en las correspondientes condicio
nes’ económ ico-jurídicas del proyecto.

Dependencia donde e«tá de manifiesto
el proyecto: Secretaria municipal (Nego
ciado de Obras), durante las horas de 
oficina y desde la publicación de la con
vocatoria hasta la fecha de la licitación.

Garantía provisional: 26.499,17 pesetas.
Garantía definitiva: Cuatro por ciento 

del imperte de la adjudicación.
Presentación de p l i c a s :  Durante ios 

veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la Se
cretaría municipal, durante las horas de 
oficina.

Apertura de plicas: Día siguiente al úl
timo hábil para su presentación ,. a las 
doce horas, en el salón-despacho de la 
Alcaldía, ante la Mesa reglam entariamen
te constituida.

Autorización: Aprobado el proyecto téc
nico por el Ministerio de la Vivienda.

Modelo de propósición

(Reintegrada con póliza de sexta clase 
y sello municipal de cinco pesetas.)

Don ..., que habita en ..., calle de .... 
núm ero . . . , rcon carnet de identidad nú
m ero .... expedido en .... enterado del 
anuncio publicado con fecha ... en el 
«Boletín Oficial del Estado» d( ... y de 
las demás condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta de las obras de' 
proyecto de cuadras y servicios afectos 
al ferial de ganado de Bourncnville, s 1 
com prom ete a realizar tales obras, cor. 
sujeción estricta al «proyecto, pliego df 
condiciones facultativas y económ ico-ad
ministrativas y demás fijadas, por la can
tidad de ... (en letra).

Asimismo las remuneraciones que perci
birán los obreros, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, serán 
las que se fiian en las vigentes disposi
ciones laborales.

Se adjunta a la presente proposición 
resguardo de haber depositado la canti
dad de ...' pesetas con ... céntim os (en 
número pesetas), com o garantía provisio
nal exigida, y también se acompaña de
claración de no estar afectado el que 
suscribe por incapacidad e incom patibi
lidad de las determinadas en los artícu
los cuarto y quinto del Reglam ento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. de fecha 9 de enero de 1953.

(Fecha y firma del proponente.)
Crédito: El acuerdo de convocatoria de 

la presente licitación queda subordinado 
a la aprobación por la Superioridad del 
presupuesto extraordinario para la pri
mera fa.se de ejecución del «Plan general 
de obras de urbanización y m ejora de 
los servicios municipales de la ciudad de 
G erona»

Gerona. 24 de agosto de 1959.— El Al
calde. Bordís.

3.154.

VALLADOLID

Aprobados por el Pleno de la Corpora
ción Municipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar, me
diante subasta pública las obras de pa
vimentación de acerao y calzada en las 
calles de Santiago Rusiñol, pólvora y an
denes de cem ento continuo en la de Real 
de Burgos y no presentadas reclamaciones 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo€B4 
del Reglam ento de Contratación de las

Oorperaolones Local os, se anuncia la aa-
rrespondier.tt. que se verificará con las 
form aiidadis establecidas en el articulo  
34 del citado R eglam ento, a los vcint.úu  
días hábiles, a partir uei . iguienle. tam 
bién hábil, de la publicación del presente 
anuncio en el «B oieun Oficial del Estado» 
y hora de las doce de su m añana, en 
una de las salas de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del lim o. Sr. Alcalde  
o del T eniente Alcalde en quien al electo  
delegue, y las proposiciones para la m ism a  
se presentaran en el Negociado de C b .a s  
de la Secretaría G eneral, en c  indi- ado 
plazo, hasta el an tei.o r hábil al de la cele
bración de la subasta y durante ;as huías 
de diez de la m añan a a una de ia i arrie.

El tipo de subasta es el de Quinientas 
sesenta y ocho mil treinta y seis pesetas 
con noventa céntim os, a que asciende el 
presupuesto de contrata y ias proposicio
nes, que se harán a la baja, se ¡im itarán  
a expresarlas num éricam ente, sujetándose  
al siguiente

M odelo dt proposición

que se extenderá en papel con póliza de 
seis pesetas y sello m unieipa! de diez 
pesetas, y al presentaise llevara escrito 
en el sobre !o siguiente: «P rcpoj.cion  para 
tom ar parte en la subasta de p a v m a .n a 
ción de aceras y cajeada en las calles de 
Santiago R us.ñol. Póivora y andenes de 
cem ento continuo en la de Real ch Burgos.

Don F. de T. y T .. vecino de
con dom icilio en ..............  calle de ............
se com prom ete a ejecutar las obras dé 
  coníorm e a les pliegos de condi
ciones aprobados, que declara conocer
debidam ente, en la cantidad de .............
pesetas.

A sim ism o se com prom ete a que las re- 
m unei ación:-s m ínim as que han de perci
bir ios obieros de cada oficio y categoría  
em pleados en ias obras por jornada nor
m al de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a ios tipos fijados  
por las Entidades com petentes.

(Fecha y íirm a del p ro p on en lej
Para tom ar paite en la licitación será 

preciso consignar como lianza piovis*onal 
la cantidad de once nul trescientas sesen
ta pesetas con setenta y tres céntim os  
en la D epos.tan a M unicipal, en la C aja  
G eneral de Depósitos o en una de sus 
Sucursales, debiendo estar reintegrado  
en todos .os casos con el tim bre m unicipal 
que corresponde, am pliándose por e: re
m atante a veintidós m :l setecientas vein
tiuna pesetas con cuarenta y seis cén
tim os para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos ae condiciones y dem ás an 
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de m anifiesto todos los días labo
rables y durante las horas de oficina en 
el N egociado de O oras de la Secretaria  
G eneral de este A yuntam iento.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de cinco meses y su im porte sera satis
fecho con cargo a la partida núm ero 2 del 
presupuesto extraordinario.

Todos los gastos que origine este expe
diente. objeto de la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocim iento.

V alladolld , 2 de septiem bre de 1959.— 
El A ’ calde.

3.159.
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VI. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
seis de los de esta ciudad en el expedien
te instado por doña Josefa Boix Gracia 
sobre declaración de ausencia de su es- 
poso, don José María Corminola Mon- 
clús, quien se ausentó hace más de cua
tro anos de esta ciudad de Barcelona, 
en dónde tuvo su último domicilio cono
cido, calle Diputación, 338, sin que se ha
ya tenido noticia alguna de su paradero, 
por el presente se hace pública la venen
cia del expediente y al propio tiempo se 
cita, llama y emplaza al expresado don 
José María Corminola Monclús y demás 
personas ignoradas que puedan dar ra
zón del mismo, a fln de que comparezcan 
en el referido expediente, al objeto de 
ser oídas; bajo apercibimiento de par 
rarles el perjuicio procedente en derecho 
si no lo efectúan.

Barcelona, 22 de Junio de 1959.—El Se
cretarla

4.568. L» 7-9-1969

• • •

Por providencia de esta fecha dictada . 
por don Tomés G. Román Fernández, 
Magistrado, Juez de Instrucción aociden- 
tal de este Juzgado, en el sumario que 
se sigue en el mismo con el número 276 
de 1969. sobre estafa a la sucursal del 
Banco de Vizcaya de esta ciudad, ha 
mandado que se cite a Eudaldo Buxassa 
Benito, vecino de esta ciudad calle de 
Casa no vas. número 189. primero, segunda, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que dentro del término de diee dias si
guientes al de la publicación de esta cé- 
dula en los periódicos oficiales compa
rezca en este Juzgado, a fln de ser oído, 
bajo apercibimiento que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que tenga lugar la citación or
denada. expido la presente cédula en Bar
celona a veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—E3 Se
cretario (ilegible).

3.451.
ALCOY

Don Julio Antonio Llovet Alabáu, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Alcoy y su partido.
Hago saber; Que por providencia de 

esta fecha, a virtud de solicitud en forma 
del Procurador d e  Iob Tribunales dort 
Santiago Abad Miró, se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos del industrial don 
Rafael Castañer Gisbert, con domicilio 
en esta ciudad, dedicado a la fabricación 
de hilaturas, habiendo sido designado úni- 
oo interventor la entidad acreedora «La 
Orujera Alcoyana», y en su representa
ción, al Gerente de la misma, don Rigo- 
berto Albors Vicens; habiendo acordado 
queden intervenidas todas las operaciones 
del expresado industrial.

Y para que*sirva de general conoci
miento. libro el presente en Alcoy, 26 de 
iKoeto de 1959.—El Juez, Julio Antonio 
Llovet.—El Secretario.

11.631.
«

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo Qveroibimiento de ser declarados re

beldes v de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y inte 
el Juzgado o Tribunal que se seña1 a. se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles

GARCIA BLANCO, Juan; de veinti
trés años, hijo de María, soltero, natu
ral de Santander, peón y vecino de Bil
bao; procesado en sumario 613 de 1958 
por hurto; comparecerá en el término 1e 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Bilbao.—(3.283.)

BASIL MARIN, Eustaquio; de veinti
séis años, casado, mecánico, natural de 
Catalorao (Zaragoza)* hijo de P«dro y 
d Carmn; y 

HADO SALBLEVICH, Femando; de 
tTeinta y un años, soltero, artista de cir
co, natural de Barcelona, hijo de Alber
to y de Luisa.

Comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción de Borjas Blancas para que 
cumplan los cinco días de arresto me
nor que les fueron impuestos a cada uno 
de ellos en juicio óe faltas número 3 de 
1959 por estafa.—(3.284.)

GAVIN RENE, Juan; domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Verctt, 87; 
procesado en causa 99 ae 1959 por esta
fa; Comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de La Bisbal en el término de 
diez días para constituirse en prisión.— 
(3.287J

P I N T O R  HERNANDEZ, José; de 
veinticinco años, hijo de Gregorio y de 
Dominica, domiciliado últimamente en 
Madrid; procesado en sumario 289 de 
i959 por malversación; comparecerá en 
término de diez días ante ei Juzgado de 
Instrucción 19 de Madrid.—(3.289.)

SAN SEBASTIAN ICETA. Vicente; na
tural de Aya (Guipúzcoa;, de cuarenta 
y nueve años, pintor y vecino de Za- 
íaúz;

OLAIZOLA MARTICORENA, Martín* 
de cincuenta y cinco años, hijo de Sebas
tián y de Cayetana, natural y vecino de 
Iiún (Guipúzcoa);

ZARAUZ ECHEVERRIA, José; de 
cuarenta y tres años, natural de Bear 
saín (Guipúzcoa), hijo de José y de Ma
tea, Intendente Mercantil y vecino 1e 
San Sebastián;

IGLESIAS, Juanito; vecino de Bilbac, 
cuyas demás circunstancias personales <e 
ignoran; todos ellos en la actualidad 
en paradero desconocido.

Comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de San Sebastián, en 
ei término de diee días, a fin de notifi- 
c arles el auto de conclusión del sumario 
que se les ¿gue bajo el número 614 de 
1957 por propaganda ilegal.—(3.294) 

LEIBA DE LA PENA. Angel, hijo de 
Angel y de Joaquina, natural de Ma- 
ória. casado, empleado, de cuarenta y 
nueve años, domiciliado en Málaga; pro
cesado por apropiación indebida en fl 
sumario 136 de 1948; comparecerá en 
término de diez días ante la lima. Au
diencia Provincial de Toledo.—(3.295.)

RAYA BAIXAULI, José; hijo de An
tonio y de Teresa, natural de Benetus^r 
(Valencia) soltero, viajante, de cuaren
ta y seis años, domiciliado últimamente 
en Vivero, Artes Gráficas de Antonio 
Santiago: procesado por estafa en su
mario número 60 de 1969 ; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Vitoria.—(3.297) 

AGUIRRE ECHEVARRIA Ramón; hi- 
Je de Justo y de Lucía, natural de Mú- 
gica, soltero, encofrador, de cincuenta 
años, domiciliado últimamente en Vito
ria, Correría, 10; procesado por hurto 
en sumario 197 de 1959; «omparecerá en 
ei término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Vitoria. -(3.298.)

MARTINEZ NUNfcZ, Tiburcio; de vein
tiocho años, soltero, colchonero, hijo de 
Antonio y ''e Petronila, natural de Maja- 
dahonda, cuyos últimos domicilios lo fue
ron 'en Madrid, calle Cantalejo, 280, y 
Cantalejo Tejada Lucio, 280, con docu
mento Nacional de Identidad número 
1.558.904; y 

GONZALEZ MUÑOZ, Pedro; de cin
cuenta años, casado, colchonero, hijo de 
Antonio y de María, natural de Valsequillo, 
con domicilio últimamente en Madria, a- 
rretera de Toledo, 240, con documento na
cional de identidad número 1.149.830, cu
yos actuales paraderos se desconocen; pro
cesados en sumarie 23 de 1959 por tenen
cia ilícita de armas—(3.222).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Burgo de Osma.

MARITANO, Charles; domiciliado en 
Carz Douvoust Avignon (Francia), cuyas 
demás circunstancias personales se igno
ran; procesado en sumario 29 de 1959 so
bre daños ñor colisión; comparecerá den
tro del plazo de aiez días ante el Juzga
do de Instrucción de Figueras.—(3.223).

NIETO DIAZ, Manuel; natural de Ga
llego de Salmerón (.Salamanca), de trein
ta y tres años, peluquero, casado, domi
ciliado últimamente en la calle Urgen. 14,> 
de Carabanchel Bajo, procesaoo en su
mario instruido por el delito de insolven
cia punible en perjuicio del Estado; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Madrid. —(3.224)

MARTIN MARTIN, Fidel; natural de 
Casasbuenas, soltero . botones, de veintiún 
años, hijo de Fidel y de Raimunda, do
miciliado últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado jaradero; procesado en causa 
225 por apropiación indebida.—(3.225).

PEÑALVER SANCHEZ, Francisco José; 
cuyas demás circur.riancias personales se 
ignoran domicilado últimamente en Ma
drid, hoy en ignoraao paradero; procesa
do en Causa 21 de 1957 por estupro.— 
(3.226).

Compareoerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgaor de Instrucción nú
mero 4 de Madrid 

JACA LOPEZ, Cecilio (a) «Chito»; ia- 
tural de Baza, soltero, alpañil, de cuaren
ta y ocho años, hiju de José y de Antonia, 
domiciliado últimamente en Reus. calle 
San Bartolomé, 5; piocesado en causa 117 
de 1959 por el delito de hurto; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgaro de Instrucción número tres de 
Murcia.—(3.230).

VENTURA ABELDÓ, Ramón; de vein
ticinco años, solteoo hojalateio, y vecino 
últimamente de Vendiell, natural del mis
mo; procesado en sumario 232 de 1958 por 
robo; comparecerá centro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Reus.—(3 283).
LOPEZ DE LAS HERAS, Angel 'a)
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«Monopato», de t r e n ta  y dos años, soltero. Agente ce Compañía de Seguros, hijo de Juan  y de Juanu, na tu ra l de Puebla de Sanabria, con otfecto en una mano que tuvo su residencia últim a en M adrid y Calzadilla de los Farros (Badajoz), cuyo paradero se Ignora; procesado en causa 21 de 1956 sobre falsedad y hurto ; comparecerá dentro del térm ino de diez aias an te  el Juagado de instrucción de Roa (3.234).SANCHEZ ESCALONA, Rufino; de vein titrés años, soltero, em pleado pintor h ijo  de Indalecio v ae M anuela, natura l de Orgaz (Toleao) y vecino de Barcelona, domiciliado ú ltim am ente en Diputa- cón, 26, y cuyo ach  al domicilio se desconoce; procesado en sum ario 321 de 1959 por úelito de hurto ; comparecerá dentro  del p ^ zo  de diez días an te  el ju z  gado de Instrucción núm ero 2 de B arcelona.— (3.238).ROMAR DOLDAN M anuela; de veinticinco años, h ija  de Ramón y de Constanza, na tu ra l de Puenteceso y vecina de Corme, a l te ra ,  sirvienta, sin instrucción, y actualm ente en ignorado paradero; procesada en sum ario 53 de 1959’ com parecerá dentro del plazo de diezdías an te  el Juzarroo de Instrucción de Carballo.—(3 239).'QUESADA JIM ENEZ. Victoriano; cuyo últim o uomicilio conocido fué en Madrid, carretera  de Toledo. 68, y que se encontraba liospi tanza do en el Sanatorio  Antituberculoso de N uestra Señora del Yermo, Zam ora, cuvo actual paradero se Ignora; procesado en causa 10 de 1957 por im prudencia; com parecerá dentro  del plazo de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Ge+wfe.—(3.241).GONZALEZ CASTILLO. Juan ; de veintisiete años, soltero representante, hijode Carlos y de P'acida, na tu ra l de Si-'

ruela (Badajoz). ve* ino de M aaricr calle Alcalá. 195. tercero derecha, y cuyo paradero se desconot e , procesado en sumario 238 ce 1957 por apropiación indebida; com parecerá cen tro  del térm ino de diez oías .\nte el J izgad o  de instrucción núm ero siete de M adrid.—(3.245).CAMPOS PRESA Francisco; de tre in ta  y dos años, soltero. Agente de Publicidad. natura] de Madrid, hijo de Alfonso y de M aría, domiciliado ú ltim am ente en M adrid, calle Pérez Galdós, 9; oro- cesado en sum arlo 168 de 1967 por ti delito de ¡alsedad y estafas; comparecerá  dentro del térm ino de diez días a n t t  el Juzgado oe Instrucción núm ero veinticuatro  de M ad rid —(3 246).M ARIATEFGUI DE SILVA FERNANDEZ DE CORDOBA Carlos; de tre in ta  y dos años, soltero hijo de Araceli y de Alfonso, n a tu ra l de M adrid, que tuvo su domicilio en calle G eneral San jurjo , numero 42; vGARCIA GARCÍA Josefa; de diecinueve años, soltera, h ija  de Felisa, empleada en a Tabacalera, na tu ra l y vecina de M adrid, que tuvo su último domicilio en 'alie Coi de de Vista Hermo- sa, 8. # cuyos actualnr paraderos se Ignoran. procesados en sum ario 233 de 1959 por hurto; com parecerá dentro del ér- mino de Tez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero veinticinco de M adrid.—(3.247).ROS CONESA. Ana M aría; cuyo nom bre parece rev Díaz de Rivera. Ana María. na tu ra l de L.a Unión, casada, de tre in ta  y ' natro  años, h ila  de Francisco y dé Angeles, domiciliada ú ltim am ente en M adrid, procese ña en causa 122 de 1959 por el delito de estafa; comparece- rá dentro icl plazo de diez días an te el Juzgado de Insf moción núm ero uno de M urcia.—(3.248)

RENE R aCHUE' MORENO. J u la d  León; natura l y vecino de Tánger, calle Viñas, 17; procesad» en expediente 419 de 1958.— (3.252).MOHAMED TANGUIT, Abselan; n a tu ral y vecino de Teti.án (M arruecos), calle Barrio Mál \ga .— (3 253).Com parecerán dentro del térm ino oe diez días an te  el J» ¿gado de Instrucción núm ero uno de C ádjt PASTOR PIZARJ Baldomero; n a tu ra l de Laroles G ranaoa). soltero, jornalero de veintiséis años hijo de Antonio y ñe Concepción, domiciliado últim am ente eu Mollet (Barcelona) procesado en causa 11 de 1959 por el dentó de infracción Ley 9 mayo 1950.— (3.257)
BLANCO PIÑEIRO. A ngel:' na tu ra l de Zamora, .“oitero. t Tatan te , de veintiséis años, hijo* de iFdel v de M anuela, doml ciliado últim am ente en Zam ora; procesado en causa 278 de 1954 por el delito de falsificación— '3.258 >
C om parecerán den tro  del térm ino da diez días an te el Juzgado de Instrucción núm ero dieciséis Qf M adrid 
PEREZ HERRERO. Antonio; de cincuenta v un años rasado con F rancisca Fernández (Turcia cuyo últim o domicilio en esta vilia fué Ronda de G racia 35: procesado ».*n sum a 10 71 de 1959 sobra abandono de fa m ilV  com parecerá dentro  del plazo de dic¿ días an te  el Juzgado de Instrucción de M edina d«l Campo (3.259).
ELOLA SOROA José: de veintiochoaños, mecánico, hijo de Ram ón y de Restitu ía . na tu ra l de Arciniaga «Alava» y vecino de U rnieta. hoy en ignorado paradero; procesa no en causa 87 de 1956 por robo; com parecerá dentro de) térm ino de diez días unte el Juzgaao de Instrucción núm ero ano de San Sebastián —(3.260).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETRÓLEOS, S. A.

C o n c u r s o  C. A C. 203
E ntre  fabricantes nacionales pa ra  la adquisición ce trajet. de trabajo , con destino  a su personal obrero.Docum entación a disposición dé los concursantes en las oficinas centrales, paseo del Prado, núm ero 6, Sección «Compras y Almacenes», dias laborables de di es a doce
Proposiciones por duplicado en sobre lacrado en Segociado ae recepción de Pliegos, term inando el plazo el 30 del actual, a  las doce horas.
M adrid, 3 de septiem bre de 1959.—El D irector gen era l
11.636.

•  •  •
INDUSTRIAL BOLSERA, S. A.

El Consejo de A dm inistración, con arreglo a las norm as esta tu ta rias, convoca a los señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria  para  el día 26 dei corriente, a las cuatro  de la ta rde  en el domicilio social, calle Xuclá. 15, para  som eter a sü examen y aprobación, si procede, la Memoria, balancé, cuentas de Pérdidas y G anancias del ejercicio 1958- 1959. así como nom brar los censores para  ei actual ejercicio. ..
De no reunir en prim era convocatoria el núm ero s u b ie n te  pa ra  quedar legalm ente

constitu ida, se celebrará el día siguiente 26, en segunda, en el mismo lugar y hora.
Barcelona, 3 de septiem bre d j  1959.—El Presidente. José G aleerán .11.638.

•  • •
ARPEMAGA, 8. A.

Por acuerdo del Consejo de A dm inistración, en sesión celebrada el dia 26 de agosto de 1959. se convoca a Ju n ta  general ex traordinaria de accionistas para  tra ta r  de la modificación de! artícu lo  quinto de los E statu tos sociales La reunión se celeb rará  en prim era convocatoria el dia 30 de septiem bre de 1959. a  las diecisiete horas, en su domicilio social Castelló. 41. y en segunda convocatoria, si procede, ai dia siguiente, en el mismo lugar y hora.— El Consejo de Adm inistración.
11.699.

• • •

VIUDA DE CASIMIRO DIEZ, S. A»
Se convoca u Ju n ta  general o rd inaria  de señores ucciomU&s que se celebrará en prim era convocatoria, el dia 29 del actual mes de septiem bre, a las diez de la m añana, en el domicilio social, avenida del Padre Isla, núm ero 11. en León, o en segunda convocatovn al siguiente* día a la m ism a hora y Kgar. con arregló al siguiente orden del cía*
1.° Lectura y aprobación del ac ta  de la J u n ta  an terior.

2.• Examen y aprobación de la  M emoria del sjerclcio actual
3.* Inform e de los censores de cuentas.
4.* Inven tario  y balancs.
5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de cuentas.
6» Ruegos y preguntas.
P ara  la asitencia a la Ju n ta  deberán los señores accionistas depositar, con la antelación es ta tu ta ria  sus acciones o resguardos acreditativos de sus depósitos en la C aja de ia Sociedad
León, i de septiem bre de 1959.—El Presidente del Consejo de A dm inistración, Tomás Taecón Rodrigue*.1.892.

• • •

SOCIEDAD ANONIMA ELECTRICA 
(LA ROSA» rr-

TARANCON (CUENCA)
Esta Sociedad ha acordado, en Juntá genera) ex traord inaria , celebrada el día 26 de agosto de 1959 dar un nuevo plazo a los señores accionistas de la misma, para que puedan hacer uso del derecho de suscripción que les corresponde, en las condiciones señaladas en el «Boletín Oficial del Estado» núm ero 154 de fecha 39 de junio de 1959 Este nuevo plazo te rm in a rá  el próximo día 30 de septiem bre de 1959.
T arancón 31 de agosto de 1959.—El Consejo de Adm inistración.
1.893.
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nistración 
Local de 

quinta 
categoría .............................................. 

... 5.—
Programa 

parra 
las oposiciones 

a Registradores 
de 

la 
Propiedad 

 
5.—

Seguros 
sociales. Decreto 

del 
Ministerio 

de 
Trabajo 

de 
4 

de 
Junio

de 
1959... 

 
 

5.—
Tasas 

Judiciales 
y 

Administrativas 
del 

Ministerio 
de 

Justicia.. 
... 

8.—
Reglamento 

General de 
Trabajo 

del Personal Operario 
de 

los 
Servi

cios 
y 

Organismos del Ministerio 
de 

Obras 
Públicas 

 
... 

8.—
Inversión 

de 
capital extranjero 

en 
Empresas 

españolas 
 

 
3,—

Ley 
de 

Orden 
Público 

(cubierta 
de 

cartulina 
& 

dos 
Untas)

. 
8.—

(Corte por la Linea de punto» y en vienes su petición)

PEDIDO 
DE 

PUBLICACIONES

Don
 

 
 

—
 

 
 

 
—

callt 
—

 
 

 
 

— 
 

 
 

 
 

.

población
 

 
 

 
: 

—

deseo 
que se le envíen 

contra 
reembolso las publicaciones 

siguientes:

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
■■

 
- 

 
 

 
 

(f̂ 
- 

——
 

 
  

dS 
1 9 

—

Firma»
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C O M P I L A C I O N  C I V I L  F O R A L
D E

A L A V A  Y V I Z C A Y A  J
Ley de 30 de julio de 1959 sobre compilación de Derecho Civil 

Foral de Vizcaya y Alava

.

Reí. C. 3 Precio: 10 pesetas

VSASB AL DORSO Corte par la linea 4e puntoe y envíenos so petición

sello 
se 

0.25

Sr
. 

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
Pu

bl
ic

ac
io

ne
s.

 
«B

ol
et

ín
. 

O
fic

ia
l 

de
l 

Es
ta

do
».

 
Fr

af
al

ua
r, 

29
.

M
A

D
R

I
D

Be
llo

 
de

 
0.

25


